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Que figuran en la relación que se 

inserta, solicita ido la inclusión en 
la lista de asp __ a.Jes a ingresó en 
el Instituto de la Guardia civil,— -Pá
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Página 790. ?
Otra nombrando a D. José María La

brador Arjona Profesor Auxiliar nu
merario de Dibujo artístico de la Es
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cióú tomada en 29 de Diciembre, de 
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d la producción naciónal, cómo 
igualmente a todas las Compañías 
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él carácter de concesionarias de un 
servicio público o de entidades pro
tegidas por el Estado, precisen abets- 
tééersé de combustibles líquidos en 
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Página 798. : i
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nas D, Víctor Manuel Baute Distrito 
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Páginas 799 y  800.
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Página 801.
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E s t a d o . ^ .  Subsecretaría» —  Convenio 
de Ja Unión Postal de las Amértcás 
y España y Acuerdos sobre enco
miendas postales y giros postaíeé 
firniádos en Madrid el 10 de Nopiem$ 
bre de 1931.— Página 801.

Idem internacional de Telecomunica
ciones, firmado éñ  Madrid ¿t 9 de
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Diciembre de 1932, con sus Protoco
láis y Reglamentos,-—-Página 801.

Idem id, para las líneas de carga, fir 
mado en Londres el 5 de Julio de 
1930.— Página 8012.

Idem id , de Telecomunicaciones, f ir 
mado en Madrid el 9 de Diciembre 
de 1932, con sus Protocolos y Regla
mentos anejos.— Página. 802.

Idem id. para: la seguridad de la vida 
humana en el mar, firmado en Lon
dres el 31 de Mayo de 192$.—Pági
na 802.

Sección de Asuntos Jurídicos— Anun
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los españoles que se indi
can.— PáginaS 02.

H a c i e n d a -—Dirección general de Ren
tas públicas.—  Relación número 18 
de la Contribución general sobre la 
renta.— Página 803.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Seguridad.— Sacando a concurso 'pú
blico entre casas nacionales el su
ministro de 100.000 pasaportes. — 
Página 803.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso la plaza de 
Profesor Médico de Higiene minera 
industrial, de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas.— Página SOS.

Idem id, la plaza de D irector de la Es
cuela Central de Preaprendizaje y 
Orientación profesional. —  Página 
803.

Nombrando para los cargos que se in
dican a los señores que se mencio
nan.— Página 804.

Anunciando hallarse vacante en la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
León la Cátedra de Agricultura, Sel
vicultura, etc.— Página 804.

Accediendo a lo solicitado por D. Pe
dro Abalo Abad, Profesor Auxiliar 
supernumerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de San Sebas
tián.—Página 804.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
loS' beneficios de la Fundación que 
se indica.— Página 804.

Nombrando a los Maestros y Maestras 
que se expresan para ¡as Escuelas 
graduadas de los puntos que se men
cionan.— Pagina 804.

Concediendo las permutas en sus car
gos y la excedencia voluntaria a los 
Maestros y Maestras que se detallan. 
Página 804.

Rectificando el anuncio publicado en 
la Ga c e t a  de 19 del actual relativo 
al importe del personal de las clases 
complementarias de los Grupos es
colares que se indican. —  Página 
805.

Anuncio relativo a la asignación que 
deben percibir los Maestros Direc
tores de los Campos Agrícolas.— Pá
gina 805.

Junta Central de Protección a los Hu' n 
fános del Magisterio Nacional. —  
Abriendo concurso para proveer 40 
plazas entre los acogidos a los be
neficios de la Protección con arre
glo a las bases que se insertan.— Pá- 
giha 805.

O b r a s , p ú b l ic a s  y  C o m u n ic a c io n e s .—  
Subsecretaría.— Sección de Ulanes y 
Obras.—Trabajos Hidráulicos.— Ad
judicando a D. Vicente Mayor Cli-

ment la subasta de las obras que st 
indican.— Página 806.

Aprobando para el segundo semestre 
de año actual la distribución de las 
cantidades que se detallan para gas
tos de locomoción de las dependen
cias de Obras Hidráulicas. —  Pági
na 806.

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en este Ministerio. 
Edictos llamando y emplazando a 
los funcionarios que se in d ica n — 
Página 806.

T r a b a j o , Ju s t ic ia  y  Sa n id a d .—Direc
ción general de Justicia. —  Anun
ciando hallarse vacante en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Grazalema la Secretaría ju
dicial de categoría de entrada— Pá
gina 807.

Idem las Notarías que se mencionan, 
Página 807.

Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública. — Circular convocando a 
concurso cinco plazas de alumnos 
para el curso de Médicos tocólogos 
puericultores y diez para el de Mé
dicos puericultores que deseen rea
lizar sus estudios en la Escuela Na
cional de Puericultura durante el 
curso de 1935-36 para obtener el tí
tulo correspondiente. —  Página 807,

Servicio de Colocación y Defensa con
tra el paro.— Anuncio de empleo de 
obreros extranjeros.— Página 808.

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a .  —  S u b a s t a s .  — • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A nunv  
c io s  de p re v io  pago .— E d ic to s .

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  q u in t a  (C u e s 
t io n e s  S o c ia le s )  d e l  T r i b u n a l  Su 
p rem o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA' ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Articulo único. El Cerro de Santa 
Catalina, de Gijón, que siendo propie
dad del Estado y usufructuado por el 
Ramo de Guerra ifué cedido gratuita
mente al Ayuntamiento de dicha ciu
dad por Ley de 22 de Octubre ae 
1931, vuelve, por la presente, a ser 
nuevamente propiedad del Estado.

El Estado destinará a fines militares 
aquella parte que considere absoluta 
mente necesaria, permitiendo al Ayun
tamiento de Gijón, que ya ha lleva io 
a cabo gastos y efectuado estudios pa
ra convertirlo en parque y zona de 
recreo, que utilice para ello, de acuer
do con el Ministro de la Guerrá, la su
perficie del mencionado Cerro, 1e Ja 
que éste considere poder prescindir. 

Por tanto, -
Mando a todos los ciudadanos

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinticinco de Octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dt la Guerra,
José  Ma r ía  G i l  Ro b l e s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente a las Cortes el adjunto 
proyecto de ley modificando el artícu
lo 2.° de la de 2 de Julio de 1914, re
ferente a las condiciones de embarco 
de los Tenientes de Navio y sus asi
milados Profesores de las Escuelas de 
■1$ Armada.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
P edro  R a h o l a  y  M o l in a s .

A LAS CORTES’

El artículo 2.° de la Ley de 2 de Ju
lio de 1914 dispone que a los Tenien
tes de Navio y sus asimilados Profe
sores de las Escuelas de la Armada se 
les cuente como tiempo de condicio
nes de embarco reglamentarias para el 
ascenso la mitad del que hubieren ser
vido dichos cargos en tierra, sin que 
el total del tiempo de condiciones con
tadas en estas circunstancias pueda 
exceder de dos años durante todo el 
empleo.

Aunque reducido el número de Es
cuelas a las estrictamente indispensa
bles para atender a las necesarias es* 
pecializaciones, tanto de la marinería 
como del personal de los Cuerpos Au
xiliares y Patentados, no es conve
niente que existan en gran núm^o 
Tenientes de Navio y asimilados que 
estén dispensados de cumplir la mitad 
de sus condiciones de embarco, con 
la pérdida indudable de la prác.lea 
que se adquiere en el desempeño de 
los destinos de embarco de respohsa* 
bilidad propia.

Sin embargo, es necesario hacer - 
compatible él cumplimiento de ec* s 
condiciones de embarco con la con
veniencia de una larga permanencia
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en los destinos de profesorado en la 
Escuela Naval Militar Unica, así como 
de la Academia de Maquinistas, mien
tras ésta subsista, por la importancia 
militar, técnica y práctica de estos 
Centros, para poder contar en cada 
concurso que se celebre para cubrir 
los puestos vacantes de este profeso
rado con el mayor número posible de 
concurrentes, lo que .asegura mayor 
posibilidad de escoger personal con el 
máximo de aptitud requerida para 
ello, y a tal fin,

El Ministro que suscribe tiene el? ho
nor de someter a la aprobación de la 
Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. El artículo 2.° de la 

Ley de 2 de Julio de 1914 queda mo
dificado en la siguiente forma: 

“Artículo 2.° A los Tenientes de 
Navio y sus asimilados Profesores de 
plantilla de la Escuela Naval Militar 
Unica y de la Academia de Maquinis
tas, mientras ésta subsista, después de 
desempeñar el destino durante dos 
años, se les contará como tiempo de 
condiciones de embarco reglamenta
rias para el ascenso, el que continúen 
desempeñando el destino de profeso
rado, sin que el total del tiempo com
putado en estas circunstancias pueda 
exceder de la mitad de las exigidas en 
el empleo.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.
BU M inl i t ro  de Marina.

P e d r o  R a h o l a  y  M o l i n a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en disponer la separación del 

cargo de Gobernador general interino 
de Cataluña de D. Juan Pich y Pon, y 
de los demás cometidos que le confie
re la Ley de 2 de Enero último; para 
cuyo cargo fué nombrado tpor Decreto 
de 23 de Abril del año actual,

Dado en Madrid a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de M inistros,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en disponer que D. Eduardo 
Alonso y Alonso, Presidente de la Au- 
dienciá territorial de Barcelona, se en
cargue, interinamente, del cargo de 
Gobernador general de Cataluña, con 
las facultades y atribuciones que al 
propio cargo confiere el artículo 2.° 
de la Ley de 2 de Enero del año actual.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCa LÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de M inistros, 
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
En ejecución del fallo dictado ñor el 

Tribunal especial de revisión que es
tableció la Ley de 28 de Marzo de 
1934, cuyo fallo estimando el recurso 
entablado por el Coronel Auditor de 
lá Armada, retirado, D. Cándido Bo- 
net Navarro, declaró que éste debe ser 
repuesto, conforme dispone el artícu
lo 7.° de la Ley de 20 de Mayo de 
1932, en la escala de su Cuerpo en el 
puesto y situación que le corresponda, 
como si no hubiese tenido lugar su 
baja en la Armada y declaración de 
retirado; conforme con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promover al citado Coro
nel Auditor retirado D. Cándido Bo- 
net Navarro al empleo de General Au
ditor de la Armada, con antigüedad de 
5 de Julio de 1920, fecha de la vacan
te que debió ocupar de no habérsele 
determinado a pedir el retiro, pasan
do a situación de reserva en ese em
pleo con fecha 17 de Marzo de 1928, 
en que cumplió la edad reglamenta
ria, siendo colocado en la escala de 
esa situación de reserva delante del 
General Auditor, en la misma situa
ción, Sr. Castillo Estrada, sin derecho 
a otros haberes que los que devengue 
a partir de la publicación de este De
creto, según lo preceptuado por la re
gla quinta de la Orden ministerial de 
31 de Mayo de 1932 (D. O. núm. 130).

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Marina,
P e d r o  R a h o l a  y  M o l i n a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

D acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en disponer que D. Rafael Sa- 
lazar Alonso cese en el cargo de Pre
sidente de la Comisión gestora del 
Ayuntamiento de Madrid, en el que 
había sido confirmado por Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de 
Enero último.

Dado en Madrid a veintiocho de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la Gobernación.
J o a q u ín  d e  P a b l o -B l a n c o  y  T o r r e s

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl- 
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido error material de copia en el Decreto fecha 22 del actual (G a c e t a  del 25), se inserta de nuevo debidamente rectificado;
DECRETO

Es evidente que la ciudad de Las Pal
mas es uno de los lugares de las islas 
Canarias que más importancia ha ad
quirido, de algún tiempo a esta parte, 
tanto en el orden comercial como en 
el industrial, demostrando su desarro
llo, entre otras actividades, con la fa
bricación. de abonos artificiales, cons
trucción de maquinaria y electricidad, 
sin olvidar su puerto, cuyo considera
ble movimiento ahorra toda pondera
ción.

Este desarrollo comercial e indus
trial, unido al crecido número de habi
tantes, que sobrepasa la cifra de 100.000, 
así como las peticiones formuladas por 
diversas Corporaciones de aquella po
blación, aconsejan la necesidad y con
veniencia de elevar de categoría la Es
cuela Profesional de Comercio de Las: 
Palmas, con lo que se evitará al pro
pio tiempo que los alumnos de dicho 
Centro docente que deseen adquirir ma
yores conocimientos en el orden de süs 
estudios tengan necesidad de despla
zarse a la Península, lo que supone una 
pérdida de tiempo y, en todo caso, un 
gasto que a veces, por su importancia, 
no es posible realizar, ya que se trata 
de una carrera estudiada en su mayoría 
por jóvenes de posición modesta.

Atendiendo a las consideraciones an
teriormente expuestas, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, y de'acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
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Articuló 1.° Se eleva a la categoría 

de Altos Estudios Mercantiles la Es
cuela Profesional de Comercio de Las 
Palmas, con sujeción al plan de estu
dios que establece el Real decreto de 
31 de Agosto de 1922.

Artículo 2.° En su virtud, se crean 
en dicha Escuela las especialidades 
Mercantiles y Actuarial, con las Cáte
dras de Política económica, Estudios 
superiores de Geografía y Análisis quí
mica, para la primera, y las de Esta
dística matemática, Teoría matemática 
de los Seguros y Legislación y Segu
ros sociales, para la segunda, con los 
grupos de asignaturas que señala el 
párrafo segundo del artículo 2.° del 
mencionado Real decreto.

Artículo 3.° Además de las Auxilia
rías que determina el artículo 14 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922 
se aumentarán seis de aquéllas, una, 
para cada uno de los grupos que á 
continuación se detalla:

Especialidad mercantil.

Primer grupo.—Para la Cátedra de 
Política económica.

Segundo grupo.—Para la Cátedra de 
Estudios superiores de Geografía.

Tercer grupo.—Para la Cátedra de 
Análisis química.

Especialidad actuarial.
Primer grupo.—Para la Cátedra de 

Estadística matemática.
Segundo grupo.—Para la Cátedra de 

Teoría matemática de los Seguros.
Tercer grupo.—Para la Cátedra de 

Legislación y Seguros sociales.
Artículo 4.° El Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes no con
trae compromiso alguno con el soste
nimiento de las enseñanzas que se 
crean por el presente Decreto en la 
referida Escuela, viniendo obligado el 
Cabildo insular de Las Palmas a sa
tisfacer cuantos gastos sean precisos 
para la implantación y sostenimiento 
de estas enseñanzas, y de acuerdo con 
el ofrecimiento hecho por dicha en
tidad.

Artículo 5.° El Director de la refe
rida Escuela, de acuerdo con el Claus
tro de la misma, elevará al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
“la correspondiente propuesta para el 
desempeño interino de las nuevas en
señanzas”, al objeto de que éstas pue
dan darse dentro del próximo curso 
académico sin interrupción alguna y 
hasta tanto llegue el momento de que 
sean provistas en propiedad, bien en
tendido que los servicios prestados con 
el carácter de interino no podrán ale
garse en ningún momento para fundar 
sobre ellos reclamación de derecho al

guno, tanto en el orden docente como 
en el económico.

Artículo 6.° Tanto los derechos de 
matrícula como los de examen, corres
pondientes a las asignaturas que com
prenden dichas especialidades, se re
caudarán en metálico, y su importe se 
destinará* en cuanto sea posible, al pa
go de los servicios que preste el Pro
fesorado interino que se nombre para 
que dichas enseñanzas se hallen debi
damente atendidas,

Dado en Madrid a veintidós de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

MU Ministro de inetracribo pública 
y Bella» Arte».

J. José R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
DECRETO

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar cese en el cargo 
de Delegado del Gobierno, represen
tante del citado Ministerio en la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
D. Aurelio Lerroux y Romo de Oca.

Dado en Madrid a veintiocho de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

Luis L u c ía  y  L u c ia .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad por el ilus- 
trísimo Sr. D. Eugenio Domaica, Vi
cario general del Obispado de Cádiz, 
en representación del excelentísimo 
Sr. Obispo de la diócesis, autoriza
ción para la venta de la parte co
rrespondiente al Hospital de la Mi
sericordia, de la villa de Puerto Real, 
de la finca o dehesa llamada La Ca
talana, sita en el término municipal 
de dicha villa, y que consta de mon
te bajo, con un caserío, de unas 283 
hectáreas, 88 áreas y 57 centiáreas, 
con objeto de destinar el importe li
quidó que se obtenga al sostenimien
to del referido Hospital y a la cons
titución de una beca en el Semina
rio Diocesano.

Y teniendo en cuenta que el Hos
pital de la Misericordia, de la villa

de Puerto Real (Cádiz), heredó dos 
terceras partes proindiviso de la 
mencionada dehesa y, por lo tanto, 
es de su propiedad; que el excelentí
simo Sr. Obispo de la Diócesis y el 
señor Gura párroco de Puerto Real 
están autorizados para efectuar la 
venta de dicha finca cuando lo esti
men conveniente para destinar parte 
del producto o cantidad que se ob
tenga al sostenimiento del Hospital y 
a la constitución de una beca en el 
Seminario; que sé trata de bienes de 
propiedad privada y, por tanto, no 
están comprendidos entre los que se 
consignan en el artículo 11 de la ley 
de Confesiones de 2 de Junio de 
1933, y en atención a que por ser de 
los bienes comprendidos en el ar
tículo 15 de la misma, la petición se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 
13 del Decreto de 27 de Julio de 

*1933, justificándose la aplicación que 
ha de darse a la cantidad que se ob
tenga de la venta,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y ele acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta: 

Artículo único. Se autoriza al ex
celentísimo Sr. Obispo de Cádiz o al 
Sr. Cura párroco de Puerto Real, o 
a quien legalmente les represente, pa
ra que pueda efectuar la renta en la 
parte correspondiente al Hospital de 
la Misericordia, de Puerto Real, de 
la finca o dehesa La Catalana, sita 
en dicho término municipal, siempre 
que ésta pueda efectuarse con suje
ción a las prescripciones legales en 
la materia, con objeto de que se des
tine la cantidad que se obtenga par
te en el sostenimiento del Hospital 
y parte en la constitución de la ex
presada beca, debiendo comunicarse 
al Ministerio la operación efectuada, 
cantidad que se perciba y justificar 
la inversión de la misma para que 
responda a los fines expresados y pa
ra la debida constancia en el expe
diente incoado.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r ín .

Solicitada del Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad por D. Rá. 
fael García, Deán del Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de Lérida, en 
representación del mismo, autoriza
ción para la venta de una finca rústi
ca denominada “Término . Rural de 
Montagut”, enclavada en el municipal
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de Alcarraz (Lérida), de unas 5.140 
hectáreas de extensión, y que linda: 
por el Este, con los términos munici
pales de Lérida y de Alcarraz y el 
rural de Vaimaña; por el Sur, con 
término de Alcarraz; por el Oeste, 
con rural de Vaimaña y con los de 
Gimenells y Raymat, y por el Norte, 
con el de Raymat y con el de Lérida, 
con objeto de ase,gurar el mejor cum
plimiento de los fines anejos a la do
nación hecha de la expresada finca 
al Cabildo y para coadyuvar al espí- 
ritud de la Reforma Agraria, facili
tando el acceso a la propiedad rús
tica a los que aspiran a ser pequeños 
propietarios.

Y teniendo en cuenta que dicha 
finca es propiedad del Deán y Cabil
do de la Santa Iglesia Catedral de 
Lérida, por donación hecha por don 
Manuel de Argentona, según consta en 
el Registro de la Propiedad, figuran
do inscrita con el número 714 al fo 
lio 14 del tomo 10 de Alcarraz; que 
el dominio y propiedad de dicha 
finca no están limitados, llevando 
únicamente anejas la donación de 
que se trata determinadas cargas pia
dosas a que atender con el importe 
de los arrendamientos, atención que 
pueden tener más exacto cumpli
miento con los intereses de los valo
res dél Estado que se adquieran con 
el importe que de la venta de dicha 
finca en su totalidad o en parcelas 
pueda abtenerse.

Y en atención a que es de aplaudir 
la decisión del Cabildo expresado, 
para que así adquieran la propiedad 
de la misma en lotes o parcelas gen
tes modestas, convirtiéndose así en 
pequeños propietarios; a que el pre
cio que se obtenga de la venta o ven
tas se ha de invertir en valores del 
Estado para aplicar los intereses de 
los mismos a las atenciones consig
nadas por el donante, y a que la pe
tición se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto de 27 de Ju
lio de 1933, el cual determina que 
para que la enajenación de los bienes 
privados pertenecientes a una Confe
sión se requiere la autorización del 
Ministerio de Justicia, lo cual tiene 
sólo por objeto ' garantir el carácter 
de propiedad privada de aquellos 
bienes que se desean enajenar, y no 
limitar ni restringir el derecho a 
realizar tal enajenación, justificándo
se, además, la aplicación que ha de 
darse a la cantidad líquida que de 
la venta se perciba,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al ilus- 
trísimo Sr. Deán del Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de Lérida, o 
a quien le represente, para efectuar 
la venta* en su totalidad o en parce
las, de la finca rústica denominada 
“ Término Rural deM ontagut” , encla
vada en el municipal de Alcarraz (Lé
rida), y que se ha descrito, siempre 
que , ésta pueda hacerse con sujeción 
a las prescripciones legales en la ma
teria, con objeto de que la cantidad 
que se obtenga se invierta en valores 
del Estado, y debiendo darse conoci
miento al Ministerio de las operacio
nes efectuadas, cantidad percibida 
por la totalidad de la finca o de las 
parcelas en que quiera dividirse y 
justificar, en su día, su inversión pa
ra su constancia en el expediente.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de con for
midad con lo dispuesto en los artícu
los 9.° y 10 del Decreto de 23 de Julio 
último, modificado por el de 10 de los 
corrientes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Burgos, vacante por nom
bramiento también para otro cargo de 
D. Alfredo Alvarez, a D. Celestino Va- 
lledor y Suárez Otero, Magistrado de 
término que sirve el cargo de Presi
dente de la provincial del propio Tri
bunal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

J£1 Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con 
¿1 Consejo de Ministros y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 9.° y 10 del Decreto de 23 de Julio 
último, modificado por el de 10 de los 
corrientes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Burgos, vacante por nombramiento 
también para otro cargo de D. Celes
tino Valledor, a D. Alfredo Alvarez 
Sancha, Magistrado de término que sir
ve el cargo de Presidente de Sala de 
la propia Audiencia territorial.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

informado por la Dirección general de 
Aeronáutica, he resuelto lo siguiente: 

Suprimir la línea Valencia-Barce- 
lona.

La implantación de la línea Barcelo- 
na-Marsella, como alterna.

La implantación de la línea Gando- 
Tener i fe, como bi semanal.

Para la línea Barcelona-Marsella la 
subvención kilométrica será de 5,50 pe-? 
setas y la distancia para los efectos 
de subvención de 400 kilómetros.

El precio del pasaje y mercancías 
será de 125 pesetas y tres pesetas kilo
gramo, respectivamente.

Para la línea Gran Canaria-Tenerife, 
la subvención kilométrica será de 5,1o 
pesetas y la distancia a los efectos de 
subvención de 120 kilómetros.

El precio del pasaje y mercancías 
será de 70 pesetas y 0,70 pesetas el 
kilo, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
25 de Octubre de 1935.

GIL ROBLES 
Señor Director general de Aeronáutica*

Excm o. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegisdo, 
be resuelto conceder la pensión anual 
de 2.500 pesetas, en la Gran Cruz dé 
la última Orden citada, al General de 
Brigada, en situación de segunda re  ̂
serva, D. Manuel de la Gándara Sierra, 
con la antigüedad de 30 de Junio dé 
T935, debiendo percibirla a partir de 
1.° de Julio siguiente, por la Depo
sitaría Pagaduría de Hacienda de Me- 
lilla, por tener su residencia en dicha 
Plaza, con arreglo a lo que determina 
la Ley de 21 de Octubre de 1931 (Co
lección Legislativa número 787).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.

GIL ROBLES

Señores Jefe Superior de las Fuerzan 
Militares de Marruecos, Presidente;



Gaceta de Madrid.—Núm. 302 29 Octubre 1935 783

- del Consejo Director de las Asáin- 
:v. tbleas de las Ordenes Militares de 

San Fernando y San Hermenegildo 
; y Director general de la Deuda y 

i Clases Pasivas. : : :

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: El Sr-. Presidente de la 

República, por resolución de 25 del 
actual, se ha dignado conceder la Cruz 
de segunda y . primera clase del Mé
rito Militar, respectivamente, con dis
tintivo blanco y cuota reducida, a don 
Jbsé Rodríguez Ruano, Alcalde de la 
Cfüdad de Almansa, y a D. Francisco 
Martínez Sánz, Gerente de la Compa
ñía die Electricidad de dicha ciudad, 
por los relevantes servicios prestados 
al Ejército con motivo de las últimas 
escuelas prácticas alli celebradas.

Lo comunicó a V. E. para su corio- 
Émíéhto y efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

' GIL ROBLES
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta dé 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
¡Maltón, a favor del corrigendo de la 
¡misma Bernardo García García* sóF 
dado procedente del Regimiento de 
Artillería ligera número 2, condenado 
a la pena de dos años y seis meses 
de prisión militar correccional por el 
delito de insulto a superior; tenién- 
do en cuenta la naturaleza de la pena 
impuesta^ circunstancias que en el he
cho concurrieron, buena conducta ob
servada, tiempo que lléva cumplido y 
lo dispuesto en la ley de 28 de Di. 
ciembre de 1916, dictada para la apli- 
cáción eñ el fuera de Guerra de la 
dé 23 dé Julio de 1914 y el favorable 
fiiforme de la Asesoría de este Depar
tamento, y en cumplimiento de acuer
do del Consejo de Ministros,

 ̂ He resuelto conceder la libertad 
condicional al corrigendo Bernardo 
García García, mencionado aúterior- 
¡mente. ,

 ̂ Lo que comunico a V. E. para su 
cpn o cimiento y demás, efectos. Ma* 
dríd, 26 de Octubre de 1935,
s . GIL ROBLES
Señor... ’
v & -, ;  *■..............  4 ■

E x c m o . Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada .por el. 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
Mahón, a favor del corrigendo de la 
misma, soldado procedente del Re-gi- 
íhléhfo de Artillería a cabállo, Lo* éh- 
0 Eérááhde¿ Aíhaya, condenado á la

pena de un año dé prisión militar co
rreccional y un mes dé arresto por el 
delito dé sedición; teniendo en cuen
ta la naturaleza de la pena impuesta, 
circunstancias qué en el hecho concu
rrieron, buena conducta observada, 
tiempo que lleva cumplido y lo dis
puesto en lá ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada párá aplicación en el 
fuero de Guerra de la de 23 de Julio 
de 1914, y el favorable infórme de 
lá Asesoría de este Departamento,

He resuelto, en cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
conceder la libertad condicional* al 
corrigendo Lórenzó Fernández Ama- 
yá, mencionado anteriormente.

Lo qué comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos; Ma
drid, 26 de Octubre de 1935.
T : ; GIL ROBLES
Señor...

Excmo Sr.! Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por 
la Junta dé Disciplina dé la Prisión 
Reformatorio de Adultos, de Alicante, 
a favor del penado José Oviedo Fo
rrero, y teniendo en cuenta que el ex
pediente de propuesta se ajusta a lo 
prevenido en las leyes de 23 de Julio 
de 1914 y 28 de Diciembre de 1916, 
así como en los artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre, de 
1930, declarado vigente por Decreto 
de lia Presidencia del Gobierno pro
visional de la República fecha 5 de 
Junio de 1931, én cumplimiento de lo 
acordado por el Consejo de Ministros 
y de conformidad con las disposicio
nes citadas, he resuelto conceder la 
libertad condición# al recluso José 
Oviedo Perrero, mencionado anterior
mente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y .demás efectos. Ma
drid, 26 de Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Capitán de la Guardia 
civil* con destino en lá Comandancia 
de Guadalajara, D» Juan Ayuso Soto, 
pase a situación, de reserva, por cum
plir la edad reglamentaria en el día 
de hoy, con arreglo a la Ley de 29* 
de Junio de 1918 (C. L. núm. 169), en 
lá que disfrutará el haber mensual de 
562,50 pesetas, que percibirá, a par

tir de í.° de I\ToYÍ.:;J.;re próximo, por 
la Pagaduría de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, por fi
jar su residencia en esta capital, se
gún dispone la Ley dé 21 de Octubre 
y Decreto de 27 de Noviembre de 1931 
(Diarios Oficiales números 246 y 269); 
correspondiéndole, asimismo, perci
bir la pensión de 50 pesetas, también 
mensuales, anexa a la cruz de ía Or
den Militar de San Hermenegildo, 
quedando agregado para documenta
ción y demás efectos al 4.° Terció.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 24 de Oé- 
tubre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. :

Excmo. Sr,: Por haber causado ba
já en la Guardia Colonial del Golfo 
dé Guinea, por fin , del mes de Sep
tiembre próximo pasado, el Sargento 
de Caballería de ese Instituto D. Va
lentín Vera Reyes, .

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta, a partir de revista administra
tiva del presente mes de Octubre,, en 
la Comandancia de Cádiz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre dé 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia-civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio lia re
suelto que el Coronel de la Guardia 
civil, , con destino en el 10.° Tercio, 
D. Juan García Rodríguez, pase a si
tuación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 20 
del mes actual, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918. (C. L. núme
ro 169), en la que disfrutará el ha-< 
ber mensual de 975 pesetas, que per
cibirá, a partir de 1.° de Noviembre 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, 
por fijar su residencia en dicha ca
pital, según dispone la Ley de 21 de 
Octubre y Decreto de 27 de Noviem
bre de 1931 (Diarios Oficiales núme
ros 246 y 269).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civíL
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Coronel de la Guardia 
civil, con destino en el 18.° Tercio, 
D. Evaristo Peñalver Romo, pase a si
tuación de reserva, por cumplir la 
edad reglamentaria en el día de hoy, 
con arreglo a la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. núm. 169), en la que 
disfrutará el haber mensual de 975 
pesetas, que percibirá, a partir de 1.° 
d« ¡Noviembre próximo, por la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba, por fijar su residencia 
en dicha capital, según dispone la 
Ley de 21 de Octubre y Decreto de 
27 de Noviembre de 1931 ( Diarios 
Oficiales números 246 y 269); corres- 
pon dién dolé, asimismo, percibir la 
pensión de 100 pesetas, también men
suales, anexa a la placa de la Orden 
Militar de San Hermenegildo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspéptor general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Coronel de la Guardia 
civil, con destino en el 2.° Tercio, don 
Eduardo Ferreira Peguero, pase a si
tuación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 13 
del mes actual, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), en la que disfrutará el ha
ber mensual de 975 pesetas, que per
cibirá, a partir de 1.° de Noviembre 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia, 
por ¡fijar su residencia en dicha ca
pital, según dispone la Ley de 21 de 
Octubre y Decreto de 27 dé Novierii- 
bre de 1931 (Diarios Oficiales núme
ros 246 y 269 ) ;  correspondiéndole, 
asimismo, percibir la pensión dé 50 
pesetas, también mensuales, anexa a 
la cruz de la Orden Militar dé San 
Hermenegildo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Incorporada al Cuerpo 
de Suboficiales .de la Guardia civil la 
categoría de Sargentos, según orden 
ministerial de 29 de Marzo último 
(G a c e t a  número 92), se impone la ne
cesidad de que la declaración de ap

titud para el ascenso a este empleo 
la efectúen los Cabos que reúnan las 
condiciones que más adelante se se
ñalan, ante un Tribunal examinador 
único, que bajo una sola unidad de 
criterio compruebe en el examen co
rrespondiente el estado de instrucción 
de los examinados y conocimientos 
teóricos y prácticos que poseen, de 
las materias que al efecto se exigen.

En virtld de lo expuesto, y hasta 
tanto quede redactado el nuevo Regla
mento de las clases de tropa de la 
Guardia civil e ingreso de las mismas 
en el Cuerpo de Suboficiales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para la declaración de ap
titud en el año actual paraN el ascenso 
de los Cabos al empleo de Sargentos 
se observen los preceptos siguientes, 
en cuya forma queda modificado el 
Reglamento aprobado por Orden cir
cular de 4 de Agosto de 1921 (Colec
ción Legislativa número 294):

Primero. El ascenso al empleo de 
Sargento en el Instituto de la Guardia 
civil será por antigüedad, sin defecto. 
Para obtener ésta, se requiere llevar 
dos años como mínimo en él empleo 
de Cabo y sufrir, los que se. encuen
tren en el primer tercio de la escala, 
un examen en Madrid, en la primera 
quincena del mes de Diciembre, ante 
el Tribunal que, se fija en la Orden 
de este Departamento de fecha 28 de 
Mayo del presente año (G a c e t a  núme
ro 151).

Segundo. Las materias que se exi
girán. son las que determina el artícu
lo 35 del actual Reglamento de ascen
sos antes citado, y las censuras para 
la calificación del examen serán las 
de “ aprobado” y “ desaprobado” .

Tercero. Los cgie fuesen desapro
bados. continuarán en su propio em
pleo y antigüedad hasta llegar al nú
mero uno de la 'escala, de la que no 
podrán pasar ínterin no sean decla
rados aptos para el ascenso en los 
exámenes sucesivos, que han de su
frir obligatoriamente, por estar en el 
primer tercio de la escala. Al ser 
aprobados, se les concederá él empleo 
inmediato al producirse la primera 
vacante, con la antigüedad que les hu
biera correspondido de no haber sido 
desaprobados, p'ero sin que esta anti
güedad les conceda derechos adminis
trativos anteriores a los de la prime
ra revista que pasen en el nuevo em
pleo, preceptos estos últimos que se 
observarán igualmente, para los Cabos 
que hayan sido declarados suspensos 
de clasificación de aptitud por encon
trarse procesados y haber sido ab- 
sueltos.

Cúarto. Estarán exentos de examen 
de las materias de Gramática castella

na, Geografía general de Europa, Geo- 
grafía general de España e Historia de 
España, los Cabos que presenten cer
tificado de tenerlas aprobadas en los 
Institutos nacionales, Academias mili
tares y Colegios de Huérfanos de Ma
ría Cristina, Santiago, Santa Bárbara" 
y San Fernando, Huérfanos de la Gue-, 
rra, Nuestra Señora de la Concepción, 
Colegio de Guardias Jóvenes de la 
Guardia civil y Alfonso XIII, Negocia
dos de Escuelas del Ministerio de Ma
rina y Escuelas oficiales de Industria' 
y Comercio.

Quinto. Por la Inspección general 
de la Guardia civil se procederá a la. 
redacción de un nuevo Reglamento den 
ascensos, que elevará a la aprobación 
de este Ministerio, en 1.° de Diciem
bre próximo, con el detalle de las ma«¡ ' 
terias que han de exigirse en los exá
menes para el ascenso a los diferentes 
empleos. J

Sexto. El Inspector general del 
mencionado Instituto, dictará las dis
posiciones procedentes para el cum
plimiento de la presente Orden. 

Madrid, 26 de Octubre de 1935.
P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias, 
promovidas por los Tenientes que 
continuación se expresan, que prin
cipia con D. Manuel Díaz García y  
termina con D. Pedro Baena Martí
nez, solicitando la inclusión en la lis? 
ta de aspirantes a ingreso en el Ins
tituto de la Guardia civil,

Este Ministerio, teniendo en cueh?; 
ta lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto de 28 de Julio de 1933 (G a M 
c e t a  núm. 223) y artículo 2.° del cfóT 
22 de Marzo siguiente (G a c e t a  núme
ro 82), ha tenido a bien disponer 
queden sin efecto. ■■■-.?

Lo digo a V. E. para su conocimien-^ 
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre
de 1935. ¡I..

p. d ., n

CARLOS ECHEGUREN
Señores Ministro de la Guerra e Inm  

pector general de la Guardia civiL

RELACIÓN QUE SE CITA .. .  f j

D. Manuel Díaz García, solicitado 
en, 1.° de Agosto de 1933, pertenecien^ 
do al Regimiento de Infantería nú¿ 
mero 20. . ?,

D. Enrique Villarroya Jiménez, so
licitado en 1.° de Agosto de 1933, per-*; 
teneciendo al Regimiento de Infante*** 
ría número 20. Y

D. Manuel Hidalgo Romero, solici
tado en 2 de Agosto de 1933, perte-
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neciendo al Regimiento de Infante
ría número 9.

D. Enrique de Robles Galdó, solici
tado en 5 de Agosto de 1933, pertene
ciendo al Batallón de Montaña núme
ro 7.

D. Pedro Andrés Gómez, solicitado 
en 31 de Agosto de 1933, pertenecien
do al Regimiento de Infantería nú
mero 20.

D. Víctor Alfaro González, solicita
do e n '31 de Agosto de 1933, pertene
ciendo al Regimiento dé Infantería 
número 20.

D. Antonio Barrachina Garde, so
licitado en 13 de Septiembre de 1933, 
perteneciendo al Regimiento de In
fantería número 14.

D. Luis Palacios Beltrán, solicitado 
en 15 de Septiembre de 1933, perte
neciendo al Batallón de Montaña nú
mero 1.

D. Guillermo Vidal Monserrat, so
licitado en 16 de Septiembre de 1933, 
perteneciendo al Regimiento dé In
fantería número 39.

D. Pedro Mateu Gacias, solicitado 
en 20 de Septiembre de 1933, perte
neciendo al Batallón de Ametrallado
ras número 4.

D. Miguel de León García Caballe
ro, solicitado en 20 de Septiembre de 
1933, perteneciendo al Regimiento de 
Infantería número 14.

D. José Fernández Rodríguez, soli
citado en 23 de Septiembre de 1933, 
perteneciendo al Regimiento de In
fantería número 14.
, 1). José María Rintort Villalonga, 

solicitado en 14 de Octubre de 1933, 
perteneciendo al Regimiento de In
fantería número 34.

D. Alfonso Jarabrina Brioso, solici
tado en 16 de Octubre de 1933, per
teneciendo al Grupo Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache número 4.

D. Luis Massó Ribot, solicitado en 
21 de Octubre de 1933, pertenecien
do al Regimiento de Infantería nú
mero 14. ^

D. José Sevilla Alonso, solicitado en 
11 de Diciembre de 1933, pertenecien
do al Regimiento de Caballería nú
mero 7.
• D. Fernando Jáudenes Aldecoa, so

licitado en 18 de Diciembre de 1933, 
perteneciendo al Regimiento de In
fantería numero 19.

D. Gonzalo de León Trigueros, so
licitado en 14 de Enero de 1934, per
teneciendo al Regimienio Cazadores 
d^ Caballería número 6.

ID. Esteban Romay Montero, solici
tado en 19 de Enero de 1934, per
teneciendo al Regimiento de Infante
ría número 11.

D. Fernando Buiza Moreno, solici
tado en 24 de Enero dé 1934, per
teneciendo al Regimiento de Infante
ría número 25.

D. Arturo Ruiz Santa-Olalla, solici
tado en 24 de Enero de 1934, per
teneciendo al Regimiento de Infante
ría numero 36.

D. Francisco Romero Monroset,/so
licitado en 14 de F'ebrero de 1934, per
teneciendo al Regimiento de Infante
ría número 36.

D. Antonio Lambea Luengo, solici
tado en 16 de Febrero de 1934, per
teneciendo al Batallón de Montaña^ 
número 5.
r D. Diego Ghereguine Casanovas, so

licitado en 16 de Febrero de 1934, per
teneciendo al Batallón de Montaña
número 5.

D. Felipe Carlier Goyenechea, soli
citado en 20 de Febrero de 1934, per
teneciendo al Batallón de Montaña
número 5.

D. Emilio Baldoví Morales, solici
tado en 20 de Febrero de 1934, per
teneciendo al Batallón de Montaña
número 5.

D. José Pérez-Marín y de Castro, 
solicitado en 1.° de Marzo de 1934, 
perteneciendo al Regimiento de In
fantería número 11.

D. José Morcardó Guzmán, solici
tado en 18 de Marzo de 1934, perte
neciendo al Batallón de Montaña nú
mero 7.

D. Celestino Rey Ruiz, solicitado 
en 18 de Marzo de 1934, pertenecien
do al Batallón de Montaña número 7.

D. Arturo Montel Touset, solicitado 
en 19 de Marzo de 1934, pertenecien
do ál Regimiento de Infantería nú
mero 29.

D. Alfredo García García, solicita
do en 20 de Abril de 1934, pertene
ciendo al Regimiento Cazadores de 
Caballería número 6.

D. Ramón Manjón Becerra, solici
tado en 3 de Noviembre de 1934, per
teneciendo a la Compañía de Pesti
ños del Cuartel general.

D. Pedro Baena Martínez, solicita
do en 26 de Diciembre de 1934, per
teneciendo al Regimiento de Infan
tería número 11.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
ILmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta del Claustro de la Escuela Su
perior de Trabajo de Tarrasa, formu
lada de conformidad con lo dispuesto 
por Orden de 20 de Septiembre úl
timo,

Esté Ministerio ha resuelto confir
mar en los cargos de Auxiliares inte
rinos de la Sección de Ingeniería tex
til de la Escuela Superior de Trabajo 
de Tarrasa a D. Vicente Galcerán Es- 
cobet, encargado de la asignatura de 
Resistencia de materiales, y a D. An
gel Torras Camarasa, de la de Mecá
nica industrial y Construcción de má
quinas, con la gratificación anual de 
1.000 pesetas, consignada en el presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. ipara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de jo 
dispuesto en el artículo 31 del li-

bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta del Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de Bé- 
jar (Salamanca), formulada de acuer
do con la Orden de 20 de Septiembre 
último, «

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro para el curso de 1935-1936 a 
los siguientes señores:

Del Grupo 2.°, “ Ampliación de Ma
temáticas” , a D. Francisco Cid Gómez- 
Rodulfo, Licenciado en Ciencias Quí
micas, que se encargará accidental
mente de la plaza de Profesor del mis
mo Grupo, vacante y con la dotación 
equivalente a los dos tercios del suel
do de 5.000 pesetas asignado a la va
cante. ^

Del Grupo 4.°, “ Ciencias Físico-Quí
micas” , a D. Felipe Fernández Espi
na, Perito electricista, que se encarga
rá accidentalmente de la Auxiliaría 
del mismo Grupo (vacante por estar 
el numerario encargado de la plaza 
de Profesor), con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, correspondien
te a la citada Auxiliaría.

Del Grupo 5.°, “Máquinas” , a don 
Inocencio Hernández Blázquez, Peri
to mecánico y electricista, que se en
cargará accidentalmente de la plaza 
vacante de Profesor del mismo Grupo, 
sin dotación.

Del Grupo 10, “ Tecnología textil” , a 
D. Vicente Cid Gómez-Rodulfo, Inge
niero textil, que se encargará eventual
mente de la Auxiliaría vacante del mis
mo Grupo, sin dotación.

Del Grupo 12, “Dibujo industrial” , 
a D. Dimas Manuel Alvarez Monteserín, 
Perito electricista, que se encargará 
accidentalmente de la plaza vacante 
de Profesor del mismo Grupo, con el 
haber equivalente a los dos tercios del 
sueldo de 5.000 pesetas asignado a la 
vacante.

Del Grupo 13, “ Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial” , a 
D. José Domínguez Díaz, Perito mecá
nico y electricista.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 dé Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 31 del M- 
bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta del Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de Sevi-



786 29 Octubre 1935   Gaceta de Madrid.-—-Núm. 302

lia, formulada de acuerdo .-con la. Or
den de 20 de Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro para el curso de 1935-1936 a 
los siguientes señores:

♦Del Grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. José Cordón Casanue- 
jva, Perito Químico.

Del Grupo 3.°, “Construcción”, a don 
Antonio Pizzano Macias, Perito mecá
nico y electricista, que sé encargará 
de la Auxiliaría vacante del mismo 
Grupo, sin retribución, y a X). Ricar
do Raena Martínez, Aparejador.””.'.;.

Del Grupo 4.°, “Ciencias Físico-Quí
micas”, a D. Vicente Antolin Martínez, 
Ingeniero industrial, que se encargará 
accidentalmente de la Auxiliaría va
cante del misino Grupo, con la' grati
ficación anual de 3.Q0Ó pesetas, asig
nada a la vacante, y a D. José Ruiz 
Esquive!.

Del Grupo 5.°, “Máquinas”, a don 
Nicolás Tous Santamaría, Perito me
cánico, que se encargará de la Auxi
liaría del mismo Grupo, por estar des
empeñando la plaza de Profesor el Au
xiliar numerario; disfrutará la gratitl- 
cacíón de 3.000 pesetas anuales del 
mencionado Auxiliar numerario, y a 
D. Luis María San do val Campderá, Pe
rito electricista.

De] Grtípo 6.°, “Química industriar, 
a D. Francisco Torréns Félíu, Inge
niero industrial, que se encargará ac
cidentalmente de la Auxiliaría deí mis
mo Grupo, vacante y sin dotación, y 
a D. Fernando Rodríguez Marcos, In
geniero industrial.

Del Grupo 7.°, “Electrotecnia”, á don 
Guillermo Tejera Bermejo, Perito elec
tricista.

Del Grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica”, a D. Julio Mínguez Gar
cía, Licenciado en Ciencias químicas, 
que se adscribirá a la Auxiliaría del 
mismo Grupo—por estarlo de la pla
za de Profesor el Auxiliar numera
rio—, sin dotación, y a D. Julio Pérez 
Villa, Técnico químico.

Del Grupo 9.°, “Química industrial 
orgánica”, a D. Ramiro Pascual Oros, 
Ingeniero industrial, que se encargará 
eventualmente de la plaza de Profesor 
vacante en el mismo Grupo, sin dota
ción; a D. Antonio Muñoz García, Li
cenciado en Ciencias Químicas, que se 
encargará de la Auxiliaría, también 
vacante y sin dotación, y a D. Juan 
Hernández Cánovas, Técnico químico.

Del Grupo 12, “Dibujo industrial”, 
á D, Tomás Álvarez Peralto', Perito 
mecánico. ' - ’

Del Grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, a 
D. Alfonso Lasso de la Vega, Licencia

do én Historia, qüe se encargará'ac
cidentalmente de la Cátedra vacante 
del mismo Grupo, con los dos tercios 
del sueldo de 5.000 pesetas, asignado 
á la misma, y a D. Luis del Castillo 
Romero, Licenciado en Derecho, que 
se encargará eyentualmente de la Au
xiliaría, sin dotación, pon excedéneia, 
cómo Diputado a Cortes, del Auxiliar 
numerario.

De Inglés, a D. Ricardo Rowe de Pa
blo, que se encargará accidentalmente 
de la plaza vacante del Profesor espe
cial de dicha asignatura, con 2.000 pe
setas dé remuneración anual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLÁNUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el articuló 31 del li
bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta foirulada por el 
Claustro de la Escuela Supe or de Tra
bajo de Alcoy (Alicante), ae acuerdo 
con la Orden de 20 de Septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares meritorios del ex
presado Centro para el curso de 1935- 
1936 a los siguientes señores:

Del Grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. José Mataix Laporta, 
Perito mecánico y electricista y Apa
rejador, que se encargará accidental* 
mente de la plaza vacante dé Profesor 
del mismo Grupo, con los dos tercios 
del sueldo de 5.000 pesetas, asignado 
a dicha plaza; a D. Antonio Montava 
Chinchilla, Perito mecánico y electri
cista, que se encargará accidentalmen
te de la Auxiliaría, también vacante en 
el mismo Grupo, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, y a D; Enrique 
Blanes Mataix, Perito mecánico.

Del Grupo 3.9, “Construcción”, a don 
Juan Durá Llopis, Ingeniero industrial, 
que se encargará de la plaza de Pro
fesor del mismo Grupo vacante y sin 
dotación; a D. Rigoberto 'Blanquer Mái- 
quez, Perito químico y Aparejador, 
que se encargará de < la . Auxiliaría, 
también vacante y sin dotación, y a 
D. Adolfo Ríus Peña, Técnico mecá
nico.

Del Grupo 4.°, “Ciencias Físico-Quí
micas”, a D. Francisco Muñoz Valor, 
Perito químico y Licenciado en Far
macia, que se encargará accidental- 
hiente dé la Auxiliária vacante del mis
mo Grupo, sin dotación, y a D. Ri

cardo Botella Villano va, Licenciado 
en Farmacia.

Del Grupo 5.°, “Máquinas”, a do i 
Rafael García Gisbert, Ingeniero in
dustrial, que se éncargará áccide'rifál- 
mente de la Auxiliaría del mismo Gru
po (vacante por estarlo de la plaza de 
Profesor el Auxiliar numerario), con 
la gratificación anual de 3.000 pesetas, 
qué deja vacante el numerario,.y. a don 
José Pascual Botí, Técnico mecánico.

Del Grupo 6.°, “Química industrial”, 
a D. Miguel García Gisbert. Ingeniero 
industrial, que se encargará acciden
talmente de la Auxiliaría vacante del 
mismo Grupo, sin dotación, y a Ion 
Manuel Boronat Boronat, Ingeniero in
dustrial. -?

Del Grupo 7.°, “Electrotecnia”, á don 
Alejandro Suárez Fernández-Pello, In
geniero industrial, que se encargará 
accidentalmente de la plaza vacante 
de Profesor del mismo Grupo, sin-do
tación, y a D; Remigio Grémades Do- 
ménech, Perito mecánico y electricis
ta, qué se encargará de la Auxiliarla, 
también vacante y sin dotación, y a 
D. Ernesto Botella Candela, Perito me
cánico-electricista.

Del Grupo 10, “Tecnología textil”  ̂ a 
D. Miguel! Payá Jordá, Perito textil.

Del Grupo 11, “Química aplicada al 
tejido”, a D. Salvador Doménech Aura, 
Perito textil, que se encargará de la 
Auxiliaría vacante del mismo Grupo, 
sin dotación, y a D. Francisco Mata- 
rredona PéreZ, Ingeniero textil.

Del Grupo 12, “Dibujo industrial”, 
a D. Francisco Sellés Laliga, Perito 
mecánico y Aparejador, que se en^^r- 
gará accidentalmente de la Auxiliaría 
(vacante por estar desempeñando la 
plaza de Profesor el Auxiliar numera
rio) , con la gratificación anual de pe
setas 3.000, que deja vacante e l nume
rario, y a D. Santiago Pérez Luna, Apa
rejador.

Del Grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, a 
D. Garlos Qltra Boronat, Licenciado 
en Derecho, que se hará cargo de la 
Auxiliaría del mismo Grupo, vacaryte 

; por estar desempeñando la plaza ?de 
Profesor el Auxiliar numerario* con la 

’ gratificación de éste, de 3.000 pesetas, 
y a D. Enrique Miró .García, Periforme* 
cánico y Aparejador. t :

De Inglés, a D. Vicente Jordá Bote* 
lia, que se encargará accidentalmente 
de la plaza vacante dé Profesor, con 
la remuneración anual de 2.000 pese
tas, y a D. Francisco Lloréns Pastor.

Dé Higiene industrial y Educación 
física, a D. Luis Polo Guillemín, Liáen» 
ciado en Medicina.

Lo digo a V. I. pará su conoeimjen-
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to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 del Libro V 
del Estatuto vigente de Formación 
profesional, y de conformidad con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Tarrasa, de acuerdo con la Orden de 
20 de Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro, para el curso de 1935-36, a los 
siguientes señores:

Del Grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. Angel Torres Gama- 
rasa, Ingeniero industrial, que se en
cargará de la Auxiliaría vacante del 
mismo Grupo, sin dotación.

Del Grupo 3.°, “Construcción”, a 
D. José María Sabadell Camprodón, 
Ingeniero industrial y Perito mecáni- 

- co, que se encargará de la plaza va
cante de Profesor del mismo Grupo, 
con los dos tercios del sueldo de en
trada de 5.000 pesetas asignado a la 
vacante.

Del Grupo 4.°, “Ciencias Físico-Quí
micas”, a D. Jacinto Franqueza Barre
ña, Perito industrial.

Del Grupo 5.°, “Máquinas”, a don 
José María Giol Felíu, Perito indus
trial, que se encargará accidentalmen
te de la plaza vacante del Auxiliar del 
mismo Grupo, sin dotación.

Del Grupo 6.°, “Mecánica general y 
aplicada”, a D. Francisco Gelabert 
Llovet, Perito industrial. .

Del Grupo 7.°, “Electrotecnia”, a 
D. Anastasio Herrera Candelas, Técni
co industrial, que se encargará acci- 

• dentalmente de la Auxiliaría vacante 
del mismo Grupo, sin dotación, y a 
D. Federico Masallé Guarmé, Técnico 
industrial.

Del Grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica”, a D. Joaquín Ferrer Mo
rera, Técnico industrial, que se encar- 

33 gará accidentalmente de la plaza de 
•‘ Profesor vacante en el mismo Grupo, 

con los dos tercios del sueldo de 5.000 
pesetas asignado a la misma, y a don 
Francisco Codina Izard, Ingeniero tex
til y Perito industrial, que se encar- 

.... gará de la Auxiliaría también vacan- 
t te, sin dotación.
s Del Grupo 9.°, “Química industrial 

orgánica”, á D. Francisco de Paula 
/ Sala Morgadas, Licenciado en Farma- 

cia.
Del Grupo 10, “Tecnología textil”, a 

í D. Vicente Galcerán Escobet, Ingenie

ro textil y Perito industrial, que se 
encargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacante del mismo Grupo, con 
la gratificación anual de 3.000 pese
tas, y a D. José María Canal Autonell, 
Técnico industrial.

Del Grupo 11, “Química aplicada al 
tejido”, a D. José Jaumira Monmany, 
Técnico industrial, que se encargará 
accidentalmente de la Auxiliaría va
cante del mismo Grupo, sin dotación, 
y a D. Juan Monmany Bonastre, Téc
nico industrial.

Del Grupo 12, “Dibujo industrial”, 
a D. Jaime Sola Tórrela, Perito indus
trial.

Del Grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, a 
D. Luis G. Ventalló Vergés, Licencia
do en Derecho, que se encargará acci
dentalmente de la plaza vacante de 
Profesor del mismo Grupo, con los dos 
tercios del sueldo de. 5.000 pesetas 
asignado a la vacante; a D. Ramón 
Matalonga Cortés, Licenciado en De
recho, que se encargará de la Auxilia
ría también vacante,, sin dotación, y 
a D. Francisco del Olmo Barrio, Li
cenciado en Derecho.

De Inglés, a D. Miguel Colomer Flo
táis, Perito industrial.

De. Higiene industrial y Educación 
física, D. Joaquín Alier Gómez, Licen
ciado en Medicina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de .1935.

.
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo a la peti
ción formulada por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la agregación al Archivo de la 
Dirección general de Justicia, de doña 
Consuelo Vaca González, funcionaria 
del Cuerpo dé Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, la cual ocupará el 
número 2 de los funcionarios agrega
dos que corresponden a este Ministe
rio, de conformidad con el Decreto 
de 28 de Septiembre último.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1935. ,

J. JOSE ROCHA
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 

Sanidad.

Ilm o. Sr*: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 21 del presente mes,

Éste Ministerio ha dispuesto que por 
todas las Universidades de la Repú
blica. se abra un plazo d*é ocho días

de matrícula oficial ordinaria y con 
derechos sencillos para el curso de 
1935-36, para todos los alumnos que 
estén comprendidos en las excepcio
nes que marca la Orden de 21 del ac
tual, a partir del día de hoy. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 24 
de Octubre de 1935.

n.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de do
ña! María Barbeito Cerviño, Inspecto- 
ra-Maestra de La Coruña, manifestan
do que, siendo insuficiente el crédi
to que se le concedió, por Orden mi
nisterial de 4 de Mayo último, para 
realizar un viaje con fines pedagógi
cos con un grupo de Maestros de su 
zona a Madrid y ciudades cercanas, 
solicita que para la mayor eficacia 
del mismo le sea ampliado dicho cré
dito:

Teniendo en cuenta que son aten
dibles las razones en que la intere
sada funda su petición, y que en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para este servi
cio,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
como ampliación del crédito conce
dido por la citada Orden de 4 de Ma
yo último para realizar el expresado 
viaje, se le concedan 2.000 pesetas, 
cuya suma se librará en el concep
to de “a justificar”, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo 1.°, grupo 16, 
concepto quinto, del presupuesto vi
gente de este Departamento, contra 
la Delegación de Hacienda de La Co
ruña, y a nombre de dicha Inspecto- 
ra-Maestra doña María Barbeito Cer
viño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. (Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

P . O . ,

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in
coado por los Maestros consortes de 
las Escuelas Nacionales de Elche (Ali
cante) doña María Teresa Briones Fer
nández y D. Elíseo Fernández Gómez, 
en solicitud de que se obligue a aquel 
Ayuntamiento a abonarles a cada uno 
la indemnización que por casa-habi
tación les corresponde, el Consejo Na
cional de Cultura, con fecha 24 de Sep
tiembre último, emitió el siguiente dic
tamen;
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"Los Maestros consortes de las Es

cuelas Nacionales de Elche (Alicante) 
doña María Teresa Briones Fernández 
y D. Elíseo Fernández Gómez, solici
tan que se obligue al Ayuntamiento a 
abonarles a cada uno la indemniza
ción que por casa-habitación les co
rresponde.

Resulta del expediente que los cita
dos Maestros se posesionaron de sus 
destinos el 24 de Octubre último, ha
biendo percibido la indemnización de 
casa-habitación durante el mes de No- 
viembie, y que dejaron de percibir al 
mes siguiente.

Teniendo en cuenta que vi Estatuto, 
en su artículo 15, determina la canti
dad que corresponde percibir por in
demnización de casa-habitación, y que 
la Orden ministerial de 29 de Abril 
último previene que los Maestros con
sortes deben cobrar dos indemnizacio
nes por vivienda, y que los reclaman
tes no han percibido cantidad alguna 
por el expresado concepto desde el 
mes de Diciembre,

El Negociado y Sección entienden 
que debe obligarse al Ayuntamiento de 
Elche a abonar a razón de 1.000 pese
tas anuales, sin interrupción, a uno 
de los reclamantes, desde la fecha 
de su posesión, y ambos a partir de 
30 de Abril próximo pasado.

Considerando lo previsto en la Or
den citada de 29 de Abril último, con
forme ,a la cual han sido informados 
numerosos expedientes,

Este Consejo entiende que procede 
resolver en un todo conforme a la pro
puesta del Negociado y Seo;ión.” 

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el recurso de alzada inter
puesto por el Maestro que fué de San 
Antolín de Carralón (Oviedo), D. Jo
sé Luis García Raull, que actualmen
te presta sus servicios en Barajas (Ma
drid), el Consejo Nacional de Cultura, 
con fecha 24 de Septiembre último, 
emitió el siguiente dictamen:

“Don José Luis García Raull, Maes
tro nacional de la Escuela de Barajas 
(Madrid) en la actualidad, y que lo fué 
de San Antolín de Carralón (Oviedo), 
recurre contra la Orden de la-Direc
ción general de Primera enseñanza de

28 de Febrero de 1933 sobre su re
clamación acerca de la indemnización 
por casa-habitación.

La Asesoría jurídica emitió el si
guiente informe:

“Todas las cuestiones que plantea el 
Sr. García Raull son improcedentes, 
ante lo dispuesto en la Orden de la 
Dirección general de 28 de Febrero 
de 1933, Bol et ín Of icial  de 29 de Mar
zo; en esta resolución se acordó que 
el Ayuntamiento indemnizase co n  
arreglo a la escala del artículo 15 del 
Estatuto del Magisterio, y si el señor 
Raull no estaba conforme co'v̂ v/-."' cri
terio, manteniendo el suyo que la 
cantidad adeudada es la de 2.500 pe
setas, debió recurrir contra ese acuer
do acudiendo a la vía contenciosoad- 
ministrativa en última instancia.

Si esa Orden fué consentida, ni la 
Administración ni el particular pue
den volver sobre ella y, por tanto, todo 
lo que ahora se tramita es improce
dente, debiéndose resolver este recur
so manteniendo lo que se dispuso en 
la Orden de Febrero de 1933.

Respecto al incumplimiento de lo 
ordenado, por el Ayuntamiento, es 
cuestión ajena a este Ministerio, pues 
el particular es el que en vía econó- 
micoadministrativa debió cuidar de la- 
consignación de la partida correspon
diente en el presupuesto municipal; y 
si consintió o no la aprobación de ta
les presupuestos, es cuestión a resol
ver ante la citada esfera de la Admi
nistración. Se debe, además, comuni
car al recurrente que contra la deses
timación de recurso debe interponer 
revisión, en el plazo de tres meses, 
ante la jurisdicción contenciosoadmi- 
nistrativa.”

Y este Consejo, asimismo, entiende 
que procede desestimar el recurso for
mulado por D. José Luis Raull.

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a biesi 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos onortunos, Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Don Félix López Revuel
ta, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Espinosa de los Monteros 
(Burgos), recurre en alzada a este Mi
nisterio contra la Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza 
de fecha 21 de Marzo último, por la 
que se accede a lo solicitado por los

Maestros nacionales de aquella locali
dad, obligando al Ayuntamiento a sa- 
tisfacerles 550 pesetas anuales en con
cepto de indemnización por casa-ha
bitación.

Examinado el expediente de refe
rencia, el Consejo Nacional de Cul
tura, con fecha 22 de Agosto último, 
emitió el siguiente dictamen:

“Don Félix López Revuelta, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros (Burgos), recu
rre en alzada al Ministerio contra la 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 21 de Marzo últi
mo, por la que se accede a lo solici
tado por los Maestros nacionales de 
aquella localidad, obligando al Ayun
tamiento a satisfacerles 550 pesetas 
anuales en concepto de indemnización 
por casa-habitación.

Teniendo en cuenta los preceptos 
del artículo 191 de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y los precios de 
alquileres que rigen en Espinosa de 
los Monteros,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y la Sección correspondien
te del Ministerio, estima que no pro
cede acceder a la petición del Ayun
tamiento de que se trata, ya que la 
citada Orden de la Dirección general 
se basa en principios legales y de 
justicia”,

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Castelló de 
Farfaña (Lérida) contra Orden de la 
Dirección general de Primera enseñan
za de fecha 21 de Marzo último, por 
la que se obligaba al citado Ayunta
miento a continuar abonando a la re
clamante doña Claudina Ramón la in
demnización que en concepto de casa- 
habitación venía percibiendo, y que los 
dos pisos alquilados para vivienda de 
Maestros a raíz de la creación de las 
dos nuevas Escuelas sean destinados a 
los dos nuevos Maestros,

El Consejo Nacional de Cultura, con 
fecha 24 de Septiembre último, emitió 
el siguiente dictamen:

“Él Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Castelló de Farfaña (Léri-*
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da) recurre contra la Orden de la Di
rección general de 21 de Marzo último, 
por la que se obligaba al citado Ayun
tamiento a continuar abonando a la 
reclamante doña Claudina Ramón la 
indemnización que en concepto, de ca
sa-habitación venía percibiendo, y que 
los dos pisos alquilados para vivienda 
de los Maestros a raíz de la creación 
de las dos nuevas Escuelas, sean des
tinados a los dos nuevos Maestros.

Resulta que uno de éstos hace re
nuncia del piso alquilado por el Ayun
tamiento para su vivienda, y éste tra
ta de adjudicarle la indemnización que 
disfruta la Sra. Ramón y a ésta el piso 
al que renuncia aquél.

La Orden recurrida se basa en que 
el arbitrio de conceder indemnización 
o vivienda no está firmemente inter
pretado en este caso; que existen am
bas cosas, pero la elección de una u 
otra es justo que la realice quien tiene 
mayor antigüedad.

Por ello el Negociado, teniendo ade
más en cuenta el informe emitido por 
la Inspección de Primera enseñanza de 
Lérida, entiende que debe desestimar
se el recurso incoado por el Alcalde 
de Castelló de Farfaña y declararse fir
me la Orden de la Dirección general 
citada de 21 de Marzo último.

Y -el Consejo, estimando acertada la 
interpretaqión, entiende igualmente que 
procede confirmar la Orden recu
rrida.”

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madridj 25 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar Profesor encargado de 
curso, adscrito a las enseñanzas de 
Zootecnia especial de équidos, perros 
y bóvidos y de Industrias lácteas, de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
León, a D. Ignacio Lázaro de Medina, 
con la gratificación anual de 4.000 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, grupo 46, concepto 1.° del pre
supuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de León una pla

za de Profesor interino de Agricultu
ra y Selvicultura, Cultivos pratenses y 
forrajeros y Economía rural, por re
nuncia del titular que la venía desem
peñando,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se abra un concurso de mé
ritos entre Ingenieros de Montes y 
Agrónomos que aspiren a desempeñar 
dicha plaza, conforme a las condicio
nes que se mencionan en la convoca
toria correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal 
encargado de juzgar las oposiciones a 
Cátedras vacantes de Física y Quími
ca de Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desiertas, en el turno de oposi
ción libre, la provisión de las Cáte
dras de Física y Química, vacantes en 
las Escuelas profesionales de Comercio 
de Murcia y Cartagena, las que serán 
anunciadas de nuevo para ser provis
tas en el turno que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición li
bre y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Jesús Costillas Sánchez Ca
tedrático numerario de Física y Quí
mica en la Escuela profesional de Co
mercio de Oviedo, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Sanz Girona, Maestro de una Es
cuela nacional de Irlas (Tarragona), 
solicitando ser incluido en el primer 
Escalafón:

Resultando que el interesado fué ex
cluido de la propuesta para el pase del 
segundo al primer Escalafón por Or
den de 2 de Mayo último (Gaceta

del 10), fundándose en que estuvo se
parado de la enseñanza en virtud de 
corrección:

Considerando que el Sr. Sanz Giro
na está comprendido en el número 1.° 
de la Orden ministerial de 3 de Sep
tiembre próximo p a s a  d o (Gaceta 
del 6),

Este Ministerio ha resuelto declarar 
a D. José Sanz Girona incluido en el 
primer Escalafón y asignarle él núme
ro 1*8.061 bis del mismo, que es el que 
le corresponde con arreglo al número 
con que figura en el segundo y con re
lación a los Maestros de su convoca
toria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Por Decreto de 16 del 
corriente (Gace t a del 19) se reforma 
la constitución de la Junta del Insti
tuto del Libro Español, disponiendo 
que la integrarán, además de sus Vo
cales, un Catedrático de Universidad, 
numerario o excedente, y un Conse
jero del Nacional de Cultura, nombra
dos por el Ministro, con voz y voto 
en la Junta,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 1.° 
del mencionado Decreto, ha tenido a 
bien nombrar Vocales de la Junta del 
Instituto del Libro Español, con voz 
y voto, a los Sres. D. Segismundo Ro
yo y Fernández Cavada, Catedrático 
excedente de Universidad, y a D. Al
fredo Cabanillas Blanco, Consejero del 
Nacional de Cultura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento al 
Decreto de 1.° de Mayo último (Gaceta 
del 3). y a lo acordado en la Orden 
ministerial de 3 de dicho mes y año, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
declaren vacantes y se provean en la 
forma reglamentaria que proceda las 
Cátedras de que son titulares los Ca
tedráticos de las Universidades que se 
citarán D. Ramón Menéndez Pidal, don 
Miguel Asín Palacios, D. José M. Pa- 
bón y Suárez de Urbina y D. Fernando 
de Castro Rodríguez, los tres primeros
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por haber sido agregados al Centro de 
Estudios Históricos de Madrid y al 
Instituto Cajal el último.

Las Cátedras que como consecuencia 
de las referidas agregaciones quedan 
vacantes son: de Filología románica y 
de Lengua arábiga, de la Universidad 
de ¡Madrid, de Lengua y Literatura 
latinas de la de Granada y la de His
tología e Histoquimia de la de Sevilla.

Los sueldos de los indicados señores 
les serán acreditados por la Universi
dad de Madrid y a partir desde 1.° de 
los corrientes, fecha efectiva de su ac
tual situación, y con cargo al artícu
lo 1.°,- grutpo 48, concepto 1.° del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, justificando en nómina 
su adscripción al Centro ya mencio
nado.

Lo (digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos del Decreto de 4 de Octu
bre de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones, tumo libre, a las Cá
tedras de Economía Política y Hacien
da Pública vacantes en las Facultades 
de Derecho de las Universidades de 
Santiago y Murcia:

Presidente: D. José Gascón y Marín, 
Consejero idel Nacional de Cultura y 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid.

Vocales: D. José M. Zumalacárregui 
y Prat, Catedrático de la Universidad 
de Valencia; D. Ramón Carande Tho- 
var, Gatedrático excedente; D. Antonio 
Flores de Lemus, Catedrático de la 
Universidad de Madrid; D. Eulogio 
Alonso Villaverde Moris, Catedrático 
de la Universidad de La Laguna.

Suplentes: D. Vicente Gay y Forner, 
Catedrático de la Universidad de Va- 
lladolid; D. José Alvarez de Cienfue- 
gos y Cobos, Catedrático de la Univer
sidad de Granada; D. Jaime Angarra y 
Postius, Gatedrático de la Universidad 
de Barcelona; D. Gabriel Graneo y 
López, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca.

Publicada la lista de opositores por 
Orden de 19 de Septiembre último 
(G a c et a  del 25), y  a  tenor de lo dis
puesto en el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras 
Universitarias, el plazo de recusacio
nes es el de diez días, a contar desde

la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Que la fecha del comienzo de las 
oposiciones será la determinada en 
la Orden de convocatoria de 3 y 8 de 
Mayo último, o sea la del 10 de Di
ciembre próximo venidero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

P . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: En el Decreto de 12 de 
Diciembre de 1933, que trata de la 
creación en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de la Es
cuela de Educación Física, no se exi
ge para obtener el título de Profesor 
el examen de reválida de que habla la 
Orden de 19 de Diciembre de 1932. Se 
estima que el expresado examen debe 
mantenerse, aun después de aproba
das las enseñanzas teóricas y prácti
cas. de que trata el Decreto, al menos 
para los que no tengan el grado de 
Doctor o Licenciado en Universidad,

Por tanto,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el examen de reválida sea 

necesario para obtener el titulo de 
Profesor de Educación física a los Ba
chilleres y Maestros, iaun cuando ten
gan aprobados los cursos teóricos y 
prácticos. .

2.° A los Doctores y Licenciados 
en Medicina se les expedirá el expre
sado título, sin necesidad del examen 
de révalida, una vez que tengan apro
bados los cursillos.

A los que se encuentren en este 
caso se les expedirá el repetido título 
sin otro requisito; y

3.° Queda sin efecto la Orden de 
suspensión del examen de reválida, 
pudiendo la Facultad de Medicina de 
la Universidad Gentral anunciarlos 
cuando tengan por con veniente.

Lo digo a V. I. para sú conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Octubre de 1935. ■:

p .
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Antonio de 
Mesa y Ruiz Mateos, solicitando la 
excedencia en el cargo de. Profesor 
auxiliar numerario de la Escuela de 
Artes y Oficios artísticos de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Profesor la exceden

cia solicitada, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 27 de Julio 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Octubre
de 1935.

P . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe*

Ilm o . Sr.: Vacante desde el día 2 
de Agosto último una plaza de Profe
sor auxiliar numerario de Dibujo ar
tístico en la Escuela de Artes y Ofi
cios artísticos de Sevilla, por ascenso 
de D. Santiago Martínez Martín,

Este Ministerio, en ejecución de lo 
dispuesto en los Decretos de 11 de 
Abril y 19 de Octubre de 1933, ha 
acordado nombrar a D. José María La
brador Arjona Profesor auxiliar nu
merario de Dibujo artístico de la Es
cuela de Artes y Oficios de Sevilla, 
con el sueldo o indemnización anual 
de 2.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 3 de Agosto próximo pasado* 

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre 
de 1935.

p . d „.
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Subsecretaría y con 
arreglo a lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida, por Orden dé 
este Departamento de 5 de Septiembre 
último, al Cartero urbano, con el ha
ber afina! de 3.000 pesetas, D. Ráfaél 
Polo Aroca, afecto a la Cartería de la 
Principal de Murcia.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Octubre de 1935.

p . D.,
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Gomunicacio- 
. nes. ■

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y con
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arreglo á lo prevenido en los artfcu- 
Tos 31 y siguientes del de aplicación1 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien prorrogar por 
freínta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fue concedida, por Orden de 
eiste Departamento de- 28 de Agosto úl
timo, al Cartero urbano, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, D. Luciano 
Sánchez Cadalso, afecto a la Cartería 
de la Principal de Madrid.
' Lo digo a V; I. a los efectos Oportu

nos. Madrid, 25 de Octubre de 19313;
p . o**,

LUIS MONTES
Señor Subsecretario de Comunicacio- 

' nes. '
r-— ■—*— .

' limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y con 
arreglo a lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del de aplicación 
de ia ley de Bases de 22 de Julio de 
Í918, he tenido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medió suéldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida, por Orden de 
este Departamento de 21 de Agosto ú¿- 
íimo, al Cartero urbano, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, D. Enrique Ro
dríguez Cotón, adscrito a la Cartería 
de la Estafeta de Puebla del Carami- 
ÉaL .. /■*'. "

Lo digo a V. L a los, efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Octubre de 1935.

P. D.,
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunicación 
.. ne$. . .

: Jlmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en los artículos 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de P i
ses de 22 de Julio de 1918, he tenido 
a bien prorrogar por treinta días, los 
quince primeros con medio sueldo y 
sin haber alguno los restantes, la li~ 
.cencía que por enfermedad le íué 
fconcedida, por Orden de este Depar
tamento de 31 dé Agosto último, al Car
tero urbano, con el haber anual de 
2,500 pesetas, D. Emilio Pastor Gon
zález, afecto a la Cartería de la Ad
ministración principal de Murcia.

Lo digo a V* I. a los efectos oportu
nos» Madrid, 25 de Octubre de. 1935*

P. D.y
LUIS MONTES

fBeñor Subsecretario de Cómunióácio- 
nes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y con 
arreglo a lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 dé Julio de 
1918, he tenido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medió sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida, por Orden de 
este Departamento de 21 de Agosto 
último, al Cartero urbano, con el ha
ber anual de *3.000 pesetas, D. José 
Belmonte Gurrachaga, adscrito a la 
Cartería de la Estafeta de Lebrija (Se
villa). ;

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Octubre de i 935.

LUIS MONTES
Señor Subsecretario de Comunicacio- 
• ■ nes,. .

limo. Sr.: De conformidad con Jo 
propuesto por ésa Subsecretaría y con 
arreglo a lo prevenido en los artíeu 
los 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida, por Orden de 
este Departamento de 14 de Septiem
bre último, al Cartero urbano, cón el 
haber anual de 2.500 pesetas, D. Ra
món Dardo Márquez, afecto a la Car
tería de la Subalterna de Olivenza.

Ló digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Octubre de 1935.

p. d.,
AJIS MONTES 

Señor Subsecretario de Comunicado* 
nes*

linio. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, Sin suéldo, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida, por 
Orden de este Departamento de 2 de 
Agosto del año actual y prorrogada 
por Orden ministerial de 2 de Sep
tiembre último, al Auxiliar femenino 
de Córreos, cón el haber anual de 
8.000 pesetas, doña Manuela Óllés Fer
nández, con destino en la Administra
ción principal de Jaén.

Lo digo a V* I. a los efectos opor
tunos, Madrid, 22 de Octubre de 1935.

P. i>.,
/  LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes. ■

Ilmo. Sr.: De conformidad con, lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal, de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el haber anual de pe
setas 4.000 y destino en la Adminis? 
tración principal de Barcelona, don 
Manuel Cebrián Llórente, licencia de 
noventa días, sin sueldo, para asuntos 
propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 22 de Octubre de 1935.

P. d .,
LUIS MONTES

ñor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo, S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley dé Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Jefe dé 
Negociado de prim era clase del Cuer
po técnico dé Correos, con el haber 
anual de 8,000 pesetas y destino en 
la Gerencia de los Servicios Postales, 
D. Luis Freixinet Albet, licencia de 
noventa días, sin sueldo, para asun
tos propios.

Lo digo a V; I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 22 de Octubre de 1935.

p. d .,
LUIS MONTES

Señor. Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Interesada del Ministerio 
de Hacienda, por Orden dé 5 del 
actual, la agregación a este Departa^ 
mentó de doña Matilde Blasco Román, 
Auxiliar afecto a la Delegación de Ha
cienda de Albacete, y manifestada la 
conformidad por aquel Departamento 
cón fecha 22 del corriente mes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que preceptúa el Decretó de 28 de 
Septiembre próximo pasado, ha dis
puesto que doña Matilde Blasco Ro
mán preste servicio en este Departa
mento, en concepto de agregada, con 
el número 3.

Lo que participo a V. I. para su 
nocimiento y demás efectos M adrid/25 
de Octubre de 1935.

P .D .,
J. BOSGH MARIN 

Señor Subsecretario de Obras públicas.
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Ilm o . Sr.: El artículo 3.° del Regla

mento provisional de la Caja Postal 
de Ahorros establece que ninguna per
sona podrá poseer más de una cartilla 
de libre disposición y las condiciona
das expedidas a instancia de tercera 
persona* con limitaciones para el rein
tegro de las cantidades impuestas; mas 
como las nuevas imposiciones condi
cionadas á plazo, establecidas por el 
Decreto de 27 de Septiembre último, 
llevan en sí demostración explícita de 
limitaciones para el rescate de las can
tidades impuestas, es lógico que análo
gamente puedan éstas coexistir con 
otra cartilla en que tenga la libre dis
posición de fondos el titular.

Y en su virtud,
Este Ministerio, a propuesta del Con

sejo de Administración de la Caja Pos
tal de Ahorros, ha tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° del citado Re
glamento provisional quede redactado 
en la siguiente forma:

“Las libretas serán nominativas, es
tarán numeradas por series, se expe
dirán por orden correlativo de serie y 
número y contendrán un extracto de 
las disposiciones principales de la Ley 
y de este Reglamento.

Ninguna persona podrá poseer más 
de una libreta a su propio nombre. En 
caso de infracción de este precepto, la 
Administración obligará al poseedor a 
extinguir la segunda cartilla, bien pi
diendo el reintegro de Jas cantidades 
que en ella figuren en los plazos co
rrespondientes, bien demandando que 
se transfieran a la primera. En ningún 
caso se abonarán intereses en las se
gundas o ulteriores libretas que inad
vertidamente se hayan expedido. Los 
consignados antes de descubrir la du
plicidad de cuentas se anularán total
mente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior las libretas expedidas 
a instancia de tercera persona, con li
mitaciones para el reintegro de las 
cantidades impuestas. Dichas cartillas, 
cualquiera que sea su número, pueden 
coexistir con otra en que tenga la li
bre disposición de fondos el titular, 
pero sin que éste pueda hacer directa-: 
mente imposiciones a inscribir en aqué
llas. Igualmente toda persona podrá 
poseer, además de la libreta de libre 
disposición, las condicionadas por los 
propios titulares a plazo de tres me
ses, seis meses y un año.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
LU13 MONTES

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modi
ficado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de la 
Derecha, de Córdoba, de término, en 
la misma provincia, vacante por pro
moción de D. Germán Ruiz, a D. Juan 
Antonio Cabezas Romero, Juez de 
primera instancia de término, que 
sirve el de Antequera y es el más 
antiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANGE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modi
ficado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Antequera, de 
término, en la provincia de Málaga, 
vacante por traslación de D. Juan 
Antonio Cabezas, a D. Isidro Raso Ba
rrios, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el de Algeciras y 
es el más antiguo de los que lo soli
citan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANGE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio de 1935, modificado por 
el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Algeciras, de término, 
en la provincia de Cádiz, vacante por 
traslación de D. Isidro Raso, a don 
Eduardo Monzón y Fernández Trujillo, 
Juez de primera instancia de ascenso,

que sirve el de Chiclana y es el más 
antiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Senoi Presidente de la Audiencia de 
Seulla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio de 1935, modificado por 
el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Chiclana, de entrada, en 
la provincia de Cádiz, vacante por tras
lación de D. Eduardo Monzón, a don 
Augusto Pérez de Vargas y Quirós, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el de Alhama y es el más 
antiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1935.

P. D.,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio de 1935, modificado por 
el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Alhama, de entrada, en 
esa provincia, vacante por traslación 
de D. Augusto Pérez de Vargas, a don 
José Arnal y Fiestas, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el de 
Alcaraz y es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1935. 0

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modifi
cado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrai 
para el Juzgado de primera instan
cia e  instrucción de Alcaraz, de as 
censo, en e¡sa provincia, vacante poi 
traslación de D. José Arnal, a don 
Enrique Fernández García, Juez de 
primera instancia, de ascenso, electo 
del de Verín, que es el más antiguo 
de los que lo solicitan.
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Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad *eon 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modifi
cado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito del Oes
te, de Santander, de término, en la 
misma provincia, vacante por promo
ción de D. D ionisio Mazorra, a don 
Pedro de Benito Blasco, Juez de pri
mera instancia de término, que sirve 
el de Fonsagrada y es el más antiguo 
de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modifi
cado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Onteniente, de 
ascenso, en esa provincia, vacante por 
promoción de D , Andrés Basanta, a 
D. Ignacio López Arroyo, Juez de 
primera instancia, de ascenso, que 
sirve el de Inca y es el más antiguo 
de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

p . D .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

i Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 deí Decre
to de 23 de Julio de 1935, m o d i f i c a d o  
por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Haro, de ascenso, en 
la provincia de Logroño, vacante por 
nombramiento piara otro cargo de don 
José Zambalamberri, a D. Emilio Do
ral y Pazos, Juez de primera instan
cia de ascenso, que sirve el de Fre- 
chilla y es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 23 de Julio de 1935, modificado 
por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Frechilla, de entra
da, en la provincia de Falencia, va
cante por traslación de D. Emilio Do
ral, a D. César Aparicio de Santiago, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el de Sedaño y es el más an
tiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valla dolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 23 de Julio de 1935, modificado 
por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Orgaz, de ascenso, 
en la provincia de Toledo, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. José Muñoz, a D. Alfredo García 
Tenorio, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el de Don Benito 
y es el más antiguo de los que lo so
licitan.

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

p. d.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto: en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio de 1935, modificado por 
el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Don Benito, de; ascenso, 
en la provincia de Badajoz, vacante por 
traslación de D. Alfredo García, a don 
Arturo Suárez Bárcena, Juez de pri
mera instancia de término, que sirve 
el de Puebla de Alcocer y es el más 
antiguo de los que lo solicitan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio de 1935, modififíado por 
el de 10 del actual,

Éste Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sacedón, de entrada, en 
la provincia de Guadalajara, vacante 
por promoción de D. Enrique Fernán
dez, a D. Juan Montes Gómez, Juez de 
primera instancia de entrada, que sir
ve el de Guadix y es el más antiguo de 
los que lo solicitan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 23 de Julio de 1935, modificado por 
el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Guadix, de término, en 
esa provincia, vacante por traslación 
de D. Juan Montes, a D. Manuel Mesa 
Holgadq, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el de Villanueva de 
los Infantes, donde resulta incompa
tible.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 23 de Julio de 1935, modificado 
por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Villanueva de los In
fantes, de entrada, en la provincia de 
Ciudad Real, vacante por traslación de 
D. Manuel Mesa, a D. Pedro Luis Sanz 
Redondo, Juez de primera instancia 
de entrada, que sirve el de Roa y es 
el más antiguo dé los que lo solicitan. 

Lo que digo a V. E. para su conocí-
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miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

MANUEL GARCIA ATANGE
Séñor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 23 de Julio de 1935, modificado 
por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  el Juzgado de primera instancia e 
ínstrtroión de Roa, tde entrada, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Pedro Luis Sanz, a D. Luis San
tiago Iglesias, Juez de primera instan
cia. de entrada, que sirve el de Ber- 
millo de Sayago y es el más antiguo 
de los que lo solicitan.
• Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 23 de Julio de 1935, modificado 
por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Montoro, de entrada, en 
la provincia de Córdoba, vacante por 
promoción de D. Joaquín de Lora, a 
D. Antonio Esteva Pérez, Juez de p ri
mera instancia, de entrada, que sirve 
el de Sanlúcar la Mayor y es el más 
antiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, m odi
ficado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Sanlúcar la Mayor, 
de ascenso en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Antonio Esteva, 
B D. Antonio Sevilla García, Juez de 
prim era instancia, de ascenso, que 
sirve el de Ponferrada y es el más an
tiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

P. o.,
MANUEL GARCIA ATANCF

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modi
ficado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Ponferrada, de as
censo, en la provincia de León, va
cante por traslación de D. Antonio 
Sevilla, a D. Ignacio Perillán y Ortiz 
de Urbina, Juez de prim era instancia 
de ascenso, que sirve en comisión el 
dé Mieres, de entrada.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

p. d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. S r,: Dé conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, m odi
ficado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Mieres, de entrada, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción,; de D. Ignacio Perillán, a D. Luis 
Pérez del Río Valdepares, Juez de 
prim era instancia, de entrada, que 
sirve el de Belmonte (Oviedo) y es 
el más antiguo de los que lo solici
tan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor P residente , de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, m odi
ficado por el de 10 del actual,

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Belmonte, de entra
da, en esa provincia vacante por 
traslación de D. Luis Pérez del Río, 
a D. Pedro Fernández y Fernández, 
Juez de prim era instancia, de entra
da, que sirve el de Murías de Pare
des y es el más antiguo de los que lo 
solicitan.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Octubre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Ilmo, S r.: Visto el dictamen emiti
do por la Junta de Patronato desig
nada para adjudicar en el presente 
año el Premio de la Vivienda, insti
tuido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de Bilbao en 
favor de los beneficiarios de casas 
baratas de Vizcaya, al efecto de fa
cilitarles la adquisición de las vi
viendas que ocupan, y de conformi
dad con l a s  consideraciones que 
alega,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta formulada por 
dicha Junta de Patronato, y dispo
ner:

1>° Que de la asignación de 15.000 
pesetas, en que consiste el Premio 
de la Vivienda correspondiente al 
presente año, instituido por la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, se 
otorguen; 4.000 pesetas a D. Felipe 
Elezcano Olavarri, de la Cooperati
va "Santa Ana”, de Basurto; 3.000 pe
setas a D. Germán García Zurdo, de 
la Cooperativa “Villanueva”, de Por- 
tugalete; 2.000 pesetas a D. Casiano 
Pérez, de “La Mutual”, de Arrigorria- 
ga, y otras 2.000 pesetas a doña Ci- 
priana Camarero Navas, de “El Ho
gar Obrero”, de Guecho, y 1.000 pe
setas a cada uno de los cuatro soli
citantes que a continuación se indi
can, a saber : D, Pedro Gorostiza Ara- 
negui, de la citada Cooperativa “San
ta Ana” ; doña Anfiloquia Martínez 
Diez, de “El Progreso”, de Portuga- 
lete; doña Antoliana de Liras y de 
Lerma, de la Asociación General de 
Empleados de Oficina, y doña Ana 
Arechaga Otaola, de “ La A m istad” 
(Zorroza).

2.° Las cantidades antedichas se 
im pondrán e n sendas libretas d e 
aquella Institución, a nombre de los 
respectivos titulares, para satisfacer 
mensualmente con cargo a ellas los 
compromisos de los agraciados con 
las Cooperativas a que pertenecen, y 
a reserva, en caso de transm isión de 
sus derechos en la barriada, de revi
sar la subsistencia del donativo si 
la situación económica de los adqui- 
rentes aconsejara la cesación de las 
sumas de que no hubiera dispuesto 
el predecesor, bien entendido que el 
rem anente,.en tal supuesto, pasará a 
increm entar los premios en años fu 
turos.

Lo que digo a V. I. para su cono-
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cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

, Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado por el Ayuntamiento de Elgue- 
ta (Guipúzcoa), a fin de que le sea con
cedida autorización para celebrar una 
feria de ganados los segundos domin- 

r gos de cada mes, con apertura de los 
comercios en dichos días:

Resultando que en favor de la tra- 
dicionalidad de la mencionada feria 
aparecen los siguientes testimonios:

a) Declaración de varios ancianos 
de la población de Eibar y Vergara.

b) Declaración de 14 dependientes 
de cafés, bares y comercios.

c) Informe de la Cámara de Comer
cio ; y

¡ d) Informe del Presidente de los 
Jurados mixtos:

Resultando que no se aportan acuer
dos municipales referentes a la expre
sada feria, ni impresos que a ella se 
refieran, y tampoco se aportan otros 

-testimonios marcados por el Decreto 
s de 30 de Enero último:

Resultando que las Alcaldías de Ver-
* gara y Eibar se limitan a decir que 
-4io les perjudica la feria:
~ Resultando que por el Ayuntamiento 

de Elguera se señala que no se trata 
de un verdadero mercado dominical, 
sino una exhibición de ganados reali- 

r zada mensualmente, y por la tarde, en 
la plaza pública, no acudiendo vecinos

* de otros pueblos sino una vez al año 
(primer domingo de Ju lio):

Considerando que la exhibición de 
, ganados, denominada feria, en la peti
ción del Ayuntamiento de Elgu-eta ca
rece de los requisitos precisos para que 

' pueda autorizarse la apertura en do- 
" mingo de los establecimientos mercán- 

tiles de la población, que deben estar 
" clausurados dicho día, con arreglo a 
<: las disposiciones sobre descanso domi- 
Fnical, ya que ni concurren vecinos de 
r otras poblaciones para intercambiar 
s productos y proveerse de artículos ni 

aparece con carácter tradicional pro- 
í bado:
, Considerando que, sin perjuicio de 
£ que puedan celebrarse en domingo ta
l le s  exhibiciones o exposiciones de ga- 
; nado, no procede efectuar la. declara-, 
$ ción de feria tradicional con los efée- 
r tos del articulo 12 del Reglamento de 

17 de Diciembre de 1936:
Vistas las disposiciones pertinentes, 
Éste Ministerio ha resuelto denegar

la autorización solicitada por el Ayun
tamiento de Elgueta (Guipúzcoa). 

Madrid, 20 de Octubre de 1935,

p* o.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Formado por Orden minis
terial de 20 de Abril de 1933 el Cuer
po de Aspirantes a Registradores de 
la Propiedad, quedan en la actualidad 
dos de dichos Aspirantes para ser nom
brados Registradores propietarios, por 
lo que se está en el caso, a tenor de 
lo prescrito en el artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, de convocar oposicio
nes para cubrir 50 plazas de Aspiran
tes, número máximo que por ningún 
concepto podrá ser ampliado.

El Reglamento que rigió la oposición 
anterior, de fecha 14 de Enero de 1932, 
debe sufrir ligeras variantes como con
secuencia de la nueva redacción que ha 
recibido el artículo 419 del Reglamento 
hipotecario por virtud del Decreto fe
cha 18 del pasado.

Parece oportuno, asimismo, aclarar 
el artículo 1.° del Reglamento de la 
oposición para evitar dudas que pudie
ran surgir en su aplicación, expresan
do que el plazo para la presentación 
de solicitudes debe ser de sesenta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al en que aparezca la convocatoria 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado que el 

Reglamento para las oposiciones a in
greso ten el Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad sea el 
aprobado por Orden de este Ministe
rio de 14 de Enero de 1932, con las 
modificaciones siguientes:

Primera. El artículo 1.° quedará re
dactado en la forma siguiente: 

“ Artículo 1.° La convocatoria para 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad se hará por la Dirección gene
ral del ramo cuando queden cinco por 
colocar de la última promoción, publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r id . El 
número* máximo de plazas en cada una 
será de 50, que por ningún concepto 
podrá ser ampliado posteriormente, 
concediéndose para la presentación de 
solicitudes un plazo improrrogable de 
sesenta días naturales, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca la 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .”  

Segunda. El artículo 6.° quedará re
dactado en la forma siguiente: 

“ Artículo 6.° El Tribunal no podrá 
funcionar sin la asistencia de cinco de 
sus individuos. Si faltaren el Director 
general o quien ihaga sus veces* o el

Secretario, a alguna sesión, serán sus
tituidos por el Decano del Colegio Ofi
cial de Registradores de la Propiedad 
o Registrador que legalmente lie susti* 
tuya, y por el Vocal Registrador más 
moderno, respectivamente.”

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid* 
24 de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia,

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de lo 
que determina el artículo 1.° del De
creto de 28 de Septiembre del corrien
te año, y por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Decreto de 1.° de 
Diciembre de 1933, ínterin no se estu
dia la reforma que debe introducirse 
en la Junta Central de Emigración, y 
al efecto de no interrumpir sus tra* 
bajos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La Presidencia de la Junta Cen

tral de Emigración recaerá, mientras 
otra cosa no se disponga, en el Subse
cretario de Trabajo y Acción Social; y

2.° El Ministerio de Estado nombra
rá un funcionario de la carrera diplo
mática que le represente en dicha 
Junta.

Madrid, 26 de Octubre de 1935.

FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Recibidas en este Ministe
rio gran número de consultas sobre el 
nombramiento de las Comisiones en
cargadas de administrar los fondos de 
la décima sobre contribución territo
rial e industrial, cuyo recargo puede 
establecerse en aquellos Ayuntamientos 
en que existe paro involuntario, apli
cando las cantidades recaudadas pon 
tal concepto al remedio del mismo, con
forme a las normas establecidas en el 
Decreto de 29 de Agosto próximo pa
sado, inserto en la G a c e t a  del 31 del 
mismo mes, y solicitada, muy especial
mente, aclaración en cuanto al nombra
miento del representante de este De
partamento, a que alude el artículo 3.* 
del precitado texto legal,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se consideren como bien cons
tituidas todas aquellas Comisiones que 
hayan sido nombradas legalmente, a las 
que se unirá el representante de este 
Departamento que se designe a tal efec
to, y que los Inspectores-Delegados 
provinciales de Trabajo eleven propues
ta sobre nombramiento de los ¡mencio-
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Hados representantes, ateniéndose a las 
siguientes normas:

1* En las capitales de provincia 
será propuesto un funcionario de la 
Inspección - Delegación provincial de 
Trabajo.

2.a En las localidades donde existan 
Jurados mixtos o Agrupaciones de los 
mismos se propondrá un funcionario 
de estos organismos de trabajo.

3.® Donde no existieren Jurados mix
tos, la propuesta se hará a nombre de 
ua funcionario de la Oficina local de 
Colocación obrera, si la hubiere en la 
localidad; y

4.a En aquellos Ayuntamientos don
de no exista ningún organismo de los 
antes mencionados, los Inspectores-De
legados provinciales de Trabajo pro
pondrán libremente a persona que por 
sus conocimientos, rectitud y ecuanimi
dad puedan desempeñar su cometido 
con el acierto y objetividad precisos.

No obstante lo dispuesto en las nor
mas anteriores, en casos excepcionales 
los Inspectores-Delegados provinciales 
de Trabajo podrán elevar a la Subse
cretaría de Trabajo y Previsión pro
puesta razonada de nombramiento de 
representantes, en cualquier localidad, 
a favor de persona no comprendida en 
a las que se refieren las normas 1.a, 
2.a y 3 a

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento. Ma
drid, 24 de Octubre de 1935.

FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión,

Excmo. Sr.: Producida una vacante 
de Oficial primero de Audiencia pro
vincial, por jubilación de D. Manuel 
Montenegro Pardo, que la desempeña
ba, y de conformidad con ¡lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto de 31 de 
Enero del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Oficial prime
ro de Audiencia provincial, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, a D. Joa- 
quín Horna Campos, Oficial segundo de , 
esa Audiencia.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 26 de Oc
tubre de 1935.

P. O.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Francisco Au- 
matell Tusquets, Juez que fué de San 
Feliú de Llobregat, sobre revisión de 
su sustitución*

El Consejo de Ministros, conside
rando que el caso de revisión que en 
dicho expediente se plantea no se 
halla comprendido en ninguno de los 
preceptos de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934, y de acuerdo oon lo in
formado por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, acordó desestimar 
la revisión solicitada.

Madrid, 26 de Octubre de 1935.

P . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante una Secretaría 
de Sala de esa Audiencia, por nombra
miento de D. Francisco Javier Tornos 
Laffite, que la desempeñaba, para la 
Vicesecretaría del Tribunal Supremo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la citada vacante de Se
cretario de Sala de la Audiencia de La 
Coruña a D. Alejandro Bustamante 
Martínez, excedente forzoso de igual 
categoría.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1935.

p . n.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Grandas de Salime, de cuar
ta clase, a D, José Antonio Cienfuegos 
y González Coto, que figura con el nú
mero 48 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

P, 0.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia suscrita 
por doña Vicenta Mora Cubells. Maes
tra nacional nombrada para el Sana
torio marítimo de Torremolinos, soli
citando un mes de prórroga del plazo 
posesorio, por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por do
ña Vicenta Mora Cubells y concederle

un mes de prórroga del plazo poseso
rio, con todo el sueldo.

Madrid, 19 de Octubre de 1935. <
p. o.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de re

curso presentado por la Sociedad 
anónima Eléctricas Reunidas, de Za
ragoza, contra la resolución tomada 
en 29 de Diciembre de 1934 por la 
Jefatura de Industria de Zaragoza, 
ordenando la nueva colocación del 
contador de electricidad en el domi
cilio de D. Julio Arnaldes Ferrando 
en el sitio en que estaba colocado, y 
del que fué trasladado por dicha So
ciedad al patio de la casa que habi
ta, y los documentos que integran el 
expediente incoado con motivo de 
dicho traslado del contador: 

Resultando que en 9 de Noviembre 
de 1934, por personal de la Sociedad 
anónima Eléctricas Reunidas, de Za
ragoza, fué desmontado del domici
lio del abonado D. Julio Arnaldes Fe
rrando, sin autorización suya, el con
tador de energía eléctrica y trasla
dado al patio de la casa:

Resultando que, al encontrarse el 
abonado Sr. Arnaldes con el trasla
do del contador, que en ausencia su
ya y sin autorización de él, se había 
efectuado por personal de la Empre
sa Eléctricas Reunidas, reclamó, en 
13 de Noviembre, a la Jefatura de 
Industria solicitando:

1.° La nueva colocación del con
tador en el sitio en que estaba ante
riormente colocado en su domicilio, 
de conformidad con lo establecido en 
la cláusula tercera del contrato que 
tiene con dicha Empresa, que dice: 
“Los contadores, con arreglo a las 
prescripciones legales, se instalan en 
el domicilio de los abonados, perfec
tamente comprobados y sellados, por 
el Verificador oficial, pudiendo ser 
del abonado o Empresa, a elección 
de aquél”, y con lo dispuesto en el 
contrato del modelo anexo al Regla
mento aprobado por Decreto de 5 de 
Diciembre de 1933, estableciendo las 
obligaciones de los abonados para 
con los contadores instalados en el 
interior de las viviendas, consideran
do el reclamante que la única garan
tía efectiva que el abonado posee es
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tener dentro de su domicilio el apa
rato de medida, con arreglo al cual 
paga su consumo; y

2.° Que se le volviese a suminis
trar la corriente de 125 voltios, que 
manifestaba le había sido sustituida 
por la de 150, con la que estimaba 
se le ocasionaba un perjuicio: 

Resultando que al escrito presen
tado por el Sr. Arnaldes, manifiesta la 
Empresa, en escrito de 23 de No
viembre: que, en efecto, ha desmon
tado el contador del abonado Sr. Ar
naldes para trasladarlo desde su ha
bitación al vestíbulo, por entender 
que, en la esfera legal, no hay nada 
que se oponga a ello; que ni la con
dición 3.a del contrato que cita el se
ñor Arnaldes ni la 8.a de la póliza 
oficial aneja al Reglamento de Verifi
caciones Eléctricas y Regularidad en 
el Suministro de Energía, de 5 de Di
ciembre de 1933 son pertinentes, por
que se refieren á cuestiones ajenas 
al supuesto lugar de permanencia de 
un contador, y que no es cierto el 
hecho del cambio de corriente alega
do, ya que una sobrecarga momen- 
ttánea y dentro de los límites regla
mentarios no puede ser interpretada 
como cambio de la corriente:

Resultando que pasado a informe 
de la Asesoría jurídica del Gobierno 
civil de la provincia el expediente 
incoado con motivo del traslado del 
contador del Sr. Arnaldes, emite in
forme en el sentido de que procede 
estimar la pretensión de D. Julio Ar
naldes, ordenando a la Sociedad 
Eléctricas Reunidas coloque el con
tador a la entrada de su vivienda, por 
considerar que del Decreto de 5 de 
Diciembre y el modelo oficial de con
tratación en Zaragoza, aprobado por 
la Jefatura de Industria de Zaragoza, 
se deduce claramente que el contador 
debe instalarse a la entrada de la vi
vienda, y considerar que el patio de 
una casa no puede considerarse co
mo vivienda, por ser de aprovecha
miento común no sólo a todos los in
quilinos, sean o no abonados, sino 
también a cuantas personas penetren 
en la casa por cualquier motivo: 

Resultando que, visto el Reglamen
to de Verificaciones Eléctricas de 5 de 
Diciembre de 1933 y de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría jurídica 
del Gobierno civil de Zaragoza, resol
vió la Jefatura de Industria, en 29 de 
Diciembre, admitir la reclamación 
presentada por D. Julio Arnaldes, or
denando a la S. A. Eléctricas Reuni
das la colocación del contador en la 
casa-habitación en el lugar que estu
viera anteriormente colocado, y des
estimándola en lo restante:

Resultando que no conformándose 
la Sociedad Eléctricas Reunidas con 
la resolución de la Jefatura de Indus
tria, en lo referente a la nueva colo
cación del contador en la casa habi
tación del abonado, eleva escrito de 
recurso contra dicha resolución en 8 
de Enero último, fundamentándolo en 
que no existe texto legal que establez
ca expresamente que los contadores 
hayan de ser instalados dentro de la 
vivienda del abonado; en que por la 
condición octava de la Póliza oficial 
de abono, que dice: “ Si los aparatos 
de medida colocados por las Empre
sas en el interior de las viviendas su
fren desperfectos por causas depen
dientes del abonado, será de cuenta 
de éste el importe de las reparacio
nes que sean necesarias” , se infiere de 
la condicional sí, que los contadores 
pueden o no estar instalados en el in
terior de las viviendas; en que son 
muchísimos los aparatos de medida 
instalados fuera de las viviendas en 
Zaragoza y en todas partes, y por úl
timo, en la conveniencia de evitar in
tromisiones en el domicilio de los 
abonados, origen en ocasiones de in
cidentes desagradables:

Considerando que aun cuando no se 
expresa de un modo categórico en el 
Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 5 
de Diciembre de 1933, dónde debe co
locarse el contador eléctrico, de la 
lectura del mismo se deduce clara
mente, conforme en su informe ma
nifiesta la Asesoría jurídica del Go
bierno civil de Zaragoza, debe estar 
instalado en el domicilio del abona
do, ya que reiteradamente habla en 
sus artículos de la situación del 
contador en el domicilio del abo
nado, así en los artículos 26 y si
guientes se ocupa de las verificacio
nes de los contadores en los laborato
rios oficiales o en los domicilios de 
los abonados, manifestando concreta
mente en el artículo 28: “ Si estando 
instalado el laboratorio en la capital 
de la provincia o residencia de la Je
fatura, el funcionario técnico designa
do por la misma no acudiese a reali
zar la operación en el plazo de tres
días hábiles, la Empresa queda auto
rizada para colocar los contadores a 
que se refiere la solicitud, en los do
micilios de los abonados, y dichos 
aparatos serán allí verificados con 
aplicación de la tarifa de honorarios 
correspondientes a las verificaciones 
en los laboratorios” , y en el artícu
lo 60, determinando la actuación de

Jas Jefaturas de Industria en los frau
des de energía eléctrica, se dice: 
“Para inspeccionar la instalación se

personará en el domicilio del denun
ciado un Ingeniero o un Ayudante fa
cultativo de la Jefatura, en unión de 
un agente de la Empresa, y procederá 
a reconocer aquélla, rogando previa
mente al abonado a que le acompañe” , 
y teniéndose que cometer el fraude 
con anterioridad a que el consumo sea 
registrado por el contador, es eviden
te que la instalación que tiene que 
inspeccionar la Jefatura es la ante
rior al contador y no la posterior, y, 
por consiguiente, al disponer en di
cho artículo que para hacer la citada 
inspección se personará el personal de 
la Jefatura en el domicilio del abona
do, fia ya por cosa sentada que el con
tador se encuentra en é l:

Considerando que lo expresado en 
la condición octava dé la póliza ofi
cial de abono, copiada en el Resul
tando sexto, que en apoyo del recur
so presentado alega la S. A. Eléctri
cas Reunidas, de Zaragoza, lejos de 
deducirse de él ique pueden colocarse 
indistintamente los contadores eléctri
cos en las viviendas de los abonados 
o fuera de ellas, corrobora lo que de 
la lectura del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas se deduce de que los 
contadores deben estar instalados en 
el domicilio del abonado, ya que la 
condicional si, que en dicha condición 
se emplea, no se refiere a si los apa
ratos de medida están o no colocados 
en el interior de las viviendas de los 
abonados, sino a si dichos aparatos 
colocados en el interior de las vivien
das sufren desperfectos:

Considerando que el que existan al
gunos abonados defraudadores no es 
motivo ello para ir contra todos los 
abonados de buena fe, pues aparte que 
a los abonados que defrauden se les 
condena con las sanciones a que ha 
lugar, pueden las Empresas suminis
tradoras tomar en sus instalaciones 
las medidas técnicas que estimen per
tinentes, en evitación de los fraudes 
de flúido eléctrico:

Considerando que, siendo el abona
do el que paga el servicio, es lógico 
sea él quien determine la situación 
del contador, para poder en todo mo
mento vigilar la marcha normal del 
mismo, supeditándose la Empresa, que 
es la beneficiaría, a la convenienciá 
del abonado, y no éste a la de aquélla: 

Considerando que para que el abo
nado pueda responder de los desper
fectos que en el contador ocurran, es 
preciso que esté bajo su inmediata vi
gilancia:

Considerando que si el contador es
tá colocado fuera del domicilio del 
abonado no puede evitar que persona 
ajena a él, incluso los propios emplea-
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dos de la Empresa, manipulen en el 
contador o en el trozo de instalación 
comprendido entre éste y el domici
lio del abonado, en perjuicio moral o 
material de él:

Considerando que, a fin de que no 
haya lugar a indebidas interpretacio
nes acerca de dónde deba ser coloca
do el contador, debe quedar fijado con 
toda exactitud el sitio en ique debe 
colocarse,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

1.° La desestimación del recurso 
pre^ntado por la S. A. Eléctricas' Re
unidas, de Zaragoza, contra la resolu
ción de la Jefatura de Industria de 
dicha provincia, de 29 de Diciembre 
de 1934, ratificando ésta en todas sus 
partes.

2.° Que los contadores eléctricos 
deberán colocarse en el domicilio del 
abonado, sin estar encerrados en caja 
alguna, a fin de que, en todo momen
to, puedan ser inspeccionados por la 
Empresa o el abonado, y en el sitio 
en que de común acuerdo se señale 
entre ambos, y caso de haber discre
pancia entre ellos, en el que indique 
la Jefatura de Industria de la provin
cia.

3.° Que si por cualquier circuns
tancia fuera conveniente colocar el 
contador fuera del domicilio del abo
nado, será necesaria su previa autori
zación y quedará exento de responsa
bilidad de cualquier desperfecto que 
hubiera en él y en la parte de insta
lación que esté situada fuera de su 
domicilio.

4.° Que los contadores colocados 
fuera del domicilio del abonado po
drán en todo momento, a voluntad de 
la Empresa o del abonado, ser coloca
dos dentro del domicilio de éste, sien
do los gastos que la nueva colocación 
del contador ocasione de cuenta del 
que desee el cambio, dando la Empre
sa cuenta del traslado a la Jefatura de 
Industria para que ésta compruebe el 
buen estado del contador; y

5.° Que se dé a esta disposición 
carácter general publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y
Comercio.

Ilmo. Sr.: La Compañía Española 
de Petróleos, se dirige a este Ministe
rio interesando se obligue a la Com
pañía Naviera Miguel Martínez de

Pinillos, de Cádiz, al abastecimiento 
de combustible líquido con destino a 
sus motonaves, en el depósito de apro
visionamiento que la Compañía peti
cionaria tiene instalado en el Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife:

Resultando que la Compañía Espa
ñola de Petróleos es propietaria en 
Santa Cruz de Tenerife de una refi
nería de Petróleos y un depósito de 
aprovisionamiento de combustibles lí
quidos para buques:

Resultando que entre las distintas 
líneas de navegación españolas que 
hacen escala regular en el Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, figura la Com
pañía Naviera Miguel Martínez de Pi
nillos, de Cádiz:

Considerando que la denominada ley 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, obliga a los 
concesionarios de servicios y obras 
públicas a la adquisión exclusiva de 
artículos de producción nacional, obli
gación que igualmente incumbe a las 
entidades protegidas por el Estado, 
salvo caso de existir alguna de las 
causas de excusa que para su cumpli
miento la misma Ley determina: 

Considerando que por este Ministe
rio fué expedido con fecha 15 de Sep
tiembre de 1931 certificado de Produc
tor nacional a favor de la Compañía 
Española de Petróleos:

Considerando que la citada Compa
ñía Naviera Miguel Martínez de Pini
llos, como concesionaria de un servi
cio p ú b lic o , viene obligada al cumpli
miento de la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Febrero 
de 1907:

Considerando que igual obligación 
le incumbe como entidad protegida, 
dadas las subvenciones que percibe en 
concepto de primas a la navegación: 

Considerando que no tendría validez 
cualquier concierto que la Compañía 
Naviera Miguel Martínez Pinillos hu
biera podido celebrar con la Sociedad 
extranjera Shell u otra análoga, que 
fué requerida por la Compañía Espa
ñola de Petróleos para el cumplimiento 
de la ley de Protección a la Producción 
Nacional:

Considerando que en igualdad de 
condiciones se encuentran todas aque
llas Compañías Españolas de navega
ción que ostenten el carácter de con
cesionarias de un servicio público o 
de entidades protegidas y efectúen es
cala en el citado Puerto de Santa Cruz 
de Tenerife:

Vistos los informes de la Subsecre
taría de la Marina civil, escrito de la 
Compañía Naviera Miguel Martínez de 
Pinillos, presentado como consecuencia 
del trámite de vista que le fué conce

dido' y el'dé contestación »al mismo de 
la Sociedad peticionaria,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Sección de Pro
ducción y Política Industrial, ha teni
do a bien disponer:

1.° Se ponga en conocimiento de la 
Compañía Naviera Miguel Martínez de 
Pinillos la obligación en que se en
cuentra de prestar acatamiento a la 
ley de Protección a la producción na
cional de 14 de Febrero de 1907,

2.° Declarar que igual obligación in
cumbe a todas aquellas Compañías na
vieras españolas que ostentando el ca
rácter de concesionarias de un servicio 
público o de entidades protegidas por 
el Estado (precisen abastecerse de com
bustibles líquidos en el Puerto de San
ta Cruz de Tenerife; y

3.° Que para conocimiento general 
sea publicada esta Orden en la GACEn 
t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Orden digo a Y. I. para 
su conocimiento, y cumplimiento. Ma
drid, 22 de Octubre de 1935.

P. D.,
, JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Cooperativa Agrícola, de 
Arganda (Madrid), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al-* 
guna con lo legislado sobre esta ma
teria,

El Presidente del Consejo Ejecuti- 
vo del Instituto de Reforma Agraria* 
Ministro de Agricultura, Industria y; 
Comercio, ha dispuesto aprobar los 
Estatutos que para tales fines ha pré- 
sentado la Sociedad de referencia, a 
los solos efectos del artículo 33 de la 
Ley de 15 de Marzo de 1935, y auto
rizar a la misma para concertar di
chos contratos con las ventajas que la 
expresada Ley concede, y que se ins
criba a la referida Sociedad en el Re
gistro especial del Instituto de Refor
ma Agraria, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  

y reproducido en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Jefe del Servicio dé Acción So
cial, "■
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Ilm o . Sr.: Visto el expediente ins
truido por supuestas faltas adminis
trativas al Auxiliar de Oficinas de esa 
Dirección general, destinado en la De
legación Marítima de Tenerife, D. Víc
tor Manuel Baute Distrito:

Resultando que de las diligencias 
practicadas aparece comprobado que 
él mencionado Auxiliar incurrió reite
radamente en falta de asistencia a la 
oficina en que tenía su destino, a pe
sar de haber sido apercibido anterior
mente por dicho motivo:

Resultando que se halla igualmente 
probado que el referido Auxiliar ha
cía una vida irregular, dado su estado 
y condición, frecuentando los lugares 
de peor nota, con alarde de publici
dad, llevado hásta el extremo de in
dicar en la Delegación Marítima y a 
personas que pretendían hablarle de 
asuntos relacionados con el servicio, 
qué le llamaran telefónicamente o acu
dieran a un cabaret donde solía per- 

:manecer por las tardes y gran parte 
de la noche:

Resultando que existe también prue
ba de que el Sr. Baute ha dado lugar a 
informalidad y retraso en el despacho 
de los asuntos debido a notoria negli
gencia en el desempeño de los diver
sos cargos que ha ido ocupando en la 
Delegación Marítima de Santa Cruz de 
Tenerife, como sucedió, entre otros, 
en el expediente de cambio de inscrip
ción de la embarcación “Isabel” : 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
normas y formalidades legales apli
cables: /
. Considerando que los hechos rela

tados en los Resultandos anteriores 
constituyen otras tantas faltas admi
nistrativas cometidas por el Auxiliar 
D. Víctor Manuel Baute Distrito en el 
ejercicio de su cargo, faltas que pre
vé como graves el punto segundo del 
artículo 53 del Reglamento (le 7 de 
Septiembre de 1918 para apiicación 
de la ley de Bases de los funcionarios 
públicos de 22 de Julio del mismo año, 
y que consisten, respectivamente, en 
“falta reiterada de asistencia a la ofi
cina durante las horas obligadas”, en 
falta que afecta al “decoro del fun
cionario” y en “informalidad o retra
so en el despacho de los asuntos”, 
cuando perturbe sensiblemente el ser
vicio: ■

Considerando que, por lo que res-, 
pecta a la calificación de la primera 
de dichas faltas, no es preciso razona
miento alguno por Huir dicha califi
cación de la relación misma de los 
héchos que se hacen en el primer Re
sultando; que, en cuanto a la segun
da, és evidente que ha de estimarse le

siva para el indispensable decoro del 
funcionario la conducta licenciosa del 
Auxiliar Sr. Baute que, por la reitera
ción y publicidad con que se mantie
ne, produce general escándalo y ha de 
redundar en desprestigio de la bue
na fama y honorable concepto que ha 
de merecer todo aqúel que participa 
de las funciones públicas para la de
bida garantía de los intereses que se 
encomiendan a su servicio, y, en cuan
to a la tercera, por demostrar la tras
cendencia perjudicial para el servicio 
de la forma/negligente e irregular con 
que el Sr. Baute desempeñaba sus fun
ciones en la Delegación Marítima él 
hecho mismo de que a solicitud de los 
Jefes y Oficiales a cuyas órdenes ser
vía haya ido siendo relevado de dis
tintos cargos hasta recorrer todos los 
correspondientes a su categoría que 
existen en la Delegación,

Este Ministerio ha acordado impo
ner al Auxiliar de Oficinas D. Víctor 
Manuel Baute Distrito la corrección de 
dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo por cada una de las tres 
faltas,

Madrid, 24 de Octubre de 1935.
JÓSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de Marina ci
vil y Pesca.—-Señores ...

Ilm o. Sr.: Al dictarse el Decreto de 
16 del actual, por el que se dieron las 
normas para la organización de los 
servicios de este Ministerio, se esta
bleció en jsu artículo 3.° que en la Di
rección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería, habría dos Secretarías 
generales: una en Agricultura y otra 
de Montes, con funciones idénticas—no 
era preciso expresarlo—a las que co
rresponden a las Subdirecciones ya 
existentes en ios Departamentos refe
ridos que quedaron agregados a la 
Dirección de Agricultura, al depender 
de ella todos ios servicios que estaban 
adscritos a Montes, Pesca y Caza y 
Ganadería, con los que ya tenia aque
lla Dirección, que por ello, se deno
mina hoy de Agricultura, Montes y 
Ganadería,

Én realidad, en el artículo 21 del 
expresado Decreto, al hacer referen
cia a tales Secretarías genérales, indi
cando el procedimiento para su pro
visión entre ingenieros Jefes de las 
repetidas especialidades, se previo el 
caso de qeu no estuvieran cubiertas 
en la actualidad, y ello tanto quería 
decir- como que si no se encontraran 
técnicos adscritos a la función que 
viene a cambiar de nombre exclusiva
mente o que se tratara de un cargo de 
nüéva creación, entonces se* recurriría

al concurso dentro de las condiciones 
que allí se establecen; pero el hecho 
de que existieran ya dos Subdirecto
res técnicos, uno en Agricultura y otro 
en Montes, Pesca y Caza, que desem
peñaban los mismos servicios y tareas 
que ahora sé adscriben a las Secreta
rías generales de ambos Departamen
tos, no puede considerarse de otro 
modo que estimando provistas dichas 
dos Secretarías, mayormente cuándo 
las funciones que se atribuyen a ellas 
lo están en la actualidad desempeña
das por Ingenieros Jefes de los Cuer
pos respectivos y, en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto en defi
nitiva que al convertirse las antiguas 
Subdirecciones de Agricultura y de 
Montes, en Secretarías generales de 
ambos servicios, los Ingenieros qué 
venían al frente de aquéllas, D. Garlos 
Morales Antequera, que viene hasta 
ahora actuando como Subdirector. de 
Agricultura, y D. Luis Arias Rodrí
guez, que venía siendo Subdirector de 
Montes, Pesca y Caza, pase a ocupar 
el cargo de Secretario general de Agri
cultura, el primero, y de Montes,. el 
segundo, entendiéndose así cubiertos 
dichos dos cargos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Ma
drid, 24 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de Agricultura,
Montes y Ganadería.

Ilm o. Sr,: Vista la instancia eleva
da por el Agente de segunda del Cuer
po de Rolicía marítima, con destino en 
la Delegación marítima de Almería, 
D, Joaquín Mena Molina, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, la cual acredita con 
el certificado médico correspondiente, 
y de acuerdo con lo informado por la 
Inspección general de Pesca, de acuer
do con esa Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al inte
resado un mes de licencia por enfer
medad, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para aplicación de la 
ley de Bases para funcionarios dé 7 
de Septiembre de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del día 13).

Madrid, 19 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director genera de Marina 
Civil y Pesca. Inspectores genera
les de Personal y de Navegación y 
Secretario general. Señores..*
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Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da por el Mozo de la Subdelegación 
de Pesca de Las Palmas Salvador Pé
rez Algarradas, en que solicita un mes 
de licencia por enfermedad, la cual 
acredita con certificado médico que 
acompaña, a propuesta de la Inspec
ción general de Personal y de acuer
do con lo informado por la de Pesca, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al inte
resado un mes de licencia por enfer
medad, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 33 y siguientes del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924 (Ga c e t a  del 13). 

Madrid, 19 de Octubre de 193ó.
JOSE MARTINEZ DE VELASGO

Señores Director genera de Marina 
Civil y Pesca. Inspectores genera
les de Personal y de Navegación y 
Secretario general. Señores...

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por el Auxiliar de Oficinas de esa 
Dirección general de la Marina Civii, 
doña Emilia Arajol Blanco, en la que 
solicita se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad, y vistos el 
certificado facultativo correspondiente 
que acompaña a la misma y el infor
me favorable de la Inspección general 
de Personal y Alistamiento,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, como caso com
prendido en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases 
para funcionarios y Orden m inisterial 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 19 de Octubre de 1936.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director general de la Marina 
Civil y Pesca. Inspectores genera
les de Personal y de Navegación y 
Secretario general. Señores...

limo. S r.: Como resolución a ins
tancia presentada por el Subinspector 
de prim era clase del Cuerpo general 
de Servicios marítimos, con destino 
en la Delegación marítima de Gijón, 
D. Víctor Colina Sánchez, en la que 
solicita se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad, y a la que 
acompaña el correspondiente certifi
cado facultativo; vistos el informe fa
vorable de la Inspección general de 
Personal y Alistamiento de esa Direc
ción general,

Este Ministerio ha resuelto acceder

a lo solicitado con arreglo alo  dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para apli
cación de la ley de Bases para fun
cionarios de 22 de Julio del mismo 
año y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director general de la Marina 
Civil y Pesca. Inspectores genera
les de Personal y de Navegación y 
Secretario general. Señores...

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da por el Mecánico guardapesca don 
Tomás Sanz Lluch, con destino en la 
em barcación/‘V. 6”, en súplica de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad para Vinaroz, para lo cual 
acompaña el certificado médico co
rrespondiente,

Este Ministerio, visto lo justificado 
del caso y de acuerdo con la propues
ta formulada por la Inspección gene
ral de Personal de esa Dilección ge
neral, ha dispuesto acceder.a  lo soli- 
tado, concediendo al peticionario un 
mes de licencia por enfermo para Vi
naroz, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1928, y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del día 13).

Madrid, 19 de Octubre de 1935.
•JOSE MARTINEZ DE VELASGO

Señores Director general de la Marina 
Civil y Pesca. Inspectores genera
les de Personal y de Navegación y 
Secretario general. Señores..,

limo. S r.: Como resolución a expe
diente incoado por instanciá del Or
denanza de Semáforos, con destino 
en el de Cabo Mayor, D. Rogelio Mon- 
touto Sixto, en la que solicita sé le 
conceda un mes de licencia reglamen
taria  para El Ferrol, y vistos los in 
formes favorables de las Inspecciones 
de Personal y Alistamiento y dé Na
vegación de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado con areglo al Reglamen
to de licencias temporales de 15 de 
Junio de 1906 (D. O. núm. 35) y 21 
de Febrero de 1907.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO 

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca, Inspectores genera
les de Personal y Alistamiento y de 
Navegación y Secretario general. Se
ñores..,

limo. S r.: En virtud de instancia 
suscrita por el Auxiliar de Oficinas 
doña Filomena Gutiérrez Galán, con 
destino en la Inspección general de 
Buques y Construcción Naval, en sú
plica de que se le conceda licencia 
por embarazo, por hallarse en el oc
tavo mes de gestación, según acredi
ta con el certificado facultativo que 
acompaña, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en las Reales órdenes de 5 de 
Enero de 1924 y 15 de Septiembre de 
1926 (G a c e t a  259),

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a doña Filomena Gutiérrez. Galán 
la licencia solicitada, con sueldo en
tero, para dar a luz, más cuarenta 
días después del alumbramiento, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto 
en las Reales órdenes citadas.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director general de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Buques y Construcción jr 
Secretario general. Señores...

limo. S r.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Delineante de la 
Inspección general de Buques y Cons
trucción Naval, D. Bonifacio Hilario 
Erezuma Uribe, .actualmente en uso de 
un mes de licencia por enfermedad, 
concedido por Orden m inisterial de 
31 de Agosto último (G a c e t a  núme
ro 250), en solicitud de que se le con
ceda una prórroga de un mes de la 
misma, y vistos el nuevo certificada 
facultativo que acompaña y el imfor-< 
me favorable de la Inspección gene
ral de Personal y Alistamiento de esa 
Dirección general de la Marina civil* 

Este Ministerio ha dispuesto acceder* 
a lo solicitádo, debiendo percibir so
lamente la mitad de su sueldo, con 
arreglo a lo que disponen el artícu
lo 33 dél Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para aplicación de 
la ley de Funcionarios y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director general de la Marina 
Civil y Pesca. Inspectores genera- 
rales de Personal y Alistamiento y 
de Buques y Construcción Naval y¡ 
Secretario general. Señores..,

Ilmo. Sr.: En vacante producida por 
la baja del Primer vigía de Semáfo
ros D. Juan Ferrer Llorca, ocurrida
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con fecha 11 dé Agosto último (Orden 
ministerial del 9 del mismo mes y año, 
G a c e t a  21216),

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Inspección general de 
Personal, ha resuelto nombrar Primer 
vigía de Semáforos al Segundo vigía 
D. Félix Dolz Salcedo, a quien corres
ponde por antigüedad y tiene acredi
tada su aptitud para el ascenso y de
más condiciones señaladas en el ar
tículo 216 del Reglamento del Cuerpo, 
con antigüedad, para todos los efectos, 
del 12 de Agosto próximo pasado, y el 
haber anual de 6.000 pesetas, fijado 
para los de su clase por Orden minis
terial de 6 de Noviembre de 1934 (Ga
c e t a  del 13 del mismo mes), que per
cibirá con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de esa Direc
ción general de Marina civil y Pesca. 

Madrid, 24 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO 

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca* Inspectores generales 

, de Personal y de Navegación, Seere- 
; tario general, Interventor central y 
s Ordenador de pagos del Ministerio. 

Señores..,

Ilmo. Sr.: En vacante producida por 
ascenso a la categoría inmediata su
perior del Segundo vigía de Semáfo
ros D. Félix Dolz Salcedo, y a pro
puesta de la Inspección general de 
Personal de esa Dirección general de 
la Marina civil,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Segundo vigía de Semáforos al Auxi
liar D. David Peñaranda Ruiz, a quien 
corresponde por antigüedad y tener 
acreditada la aptitud y demás condi
ciones que señala el artículo 216 del 
Reglamento del Cuerpo, para el ascen
so, con antigüedad, para todos los efec
tos, de 12 de Agosto último y el haber 
anual de 4.500 pesetas que fija para los 
de su clase la Orden ministerial de 6 
d é  Noviembre de 1934 (G a c e t a  del 
13 del mismo mes y año); los que per
cibirá con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de esa Direc
ción general de la Marina civil y Pesca. 

Madrid, 19 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director general de ia Marina 
civil y Pesca, Inspectores generales 
de Personal y de Navegación, Secre
tario general, Interventor central y 
Ordenador de pagos del Ministerio. 
Señores...

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a sen
tencia firme dictada por la Audiencia
provincial de Alicante en la causa nú

mero 92 del año 1933, seguida al Agen
te de Vigilancia de la Pesca D. Andrés 
Canales González, por el delito de le
siones, y de acuerdo con el dictamen 
de la Asesoría jurídica de la Inspección 
general de Personal, en el que se dice 
que el beneficio de suspensión de con
dena concedido al reo por auto de 12 
d© Junio último no puede afectar a la 
accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio impuesto al 
sentenciado durante el período de cua
tro meses que supone la pena princi
pal,

Este Ministerio ha resuelto suspen
der de empleo y sueldo al Agente de 
referencia durante los cuatro meses a 
que fué sentenciado, debiendo notifi
carse esta resolución a la Audiencia 
provincial de Alicante, para su cons
tancia en autos y hacerse las anotacio
nes pertinentes en el expediente per
sonal del interesado.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca, Inspectores generales 
de Personal y Alistamiento y de Pes
ca, Secretario general, Interventor 
central y Ordenador de pagos del 
Ministerio. Señores...

Habiéndose cometido error material 
en la Orden publicada en la G a c e t a  
del 23 de Octubre, se reproduce en la 
forma siguiente:

Ilmo. Sr.: Siendo necesario estable
cer normas especiales para la realiza
ción de los servicios encomendados a 
las Jefaturas de Industria en aquellas 
provincias cuyo radio de acción se ex
tiende a varias islas, como ocurre en 
las Baleares, Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas, en las cuales las comuni
caciones interinsulares son escasas, de
ficientes y costosas,

Este Ministerio, a instancia del Con
sejo de Industria, ha tenido a bien or
denar la inspección industrial en las 
referidas provincias de la siguiente 
forma:

1.° Las Jefaturas de Industria de 
Raleares, Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas organizarán los servicios en 
forma que cada tres meses, como má
ximo, sean visitadas todas las islas, sin 
perjuicio de efectuar estas visitas con 
más frecuencia si las necesidades del 
servicio lo demandasen.

2.° Durante la estancia del personal 
en las islas donde no radique 1a Ofi
cina realizarán todos los servicios pen
dientes de reconocimiento de automó
viles, verificación de contadores, con
traste de pesas y medidas y cuantos 
otros tenga a su cargo la Jefatura, de

jándolos totalmente ultimados antes de 
regresar al punto de residencia, y dan
do las máximas facilidades a las Em
presas y particulares que precisen los 
servicios de dicha dependencia.

Lo que comunicado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
9 de Octubre de 1935.

p. d ., :

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario de Industria y O h 

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Convenio de la Unión Postal de las 

Américas y España y Acuerdos so
bre encomiendas postales y giros 
postales, firmados en Madrid el 10 
de Noviembre de 1931.
De acuerdo con el párrafo segundo 

del artículo 26 del Convenio de la 
Unión Postal de las Américas y Espa
ña y el texto de los artículos 15 y 22, 
párrafos segundos de los Acuerdos re
lativos a Encomiendas postales y so
bre Giros postales, firmados en Madrid 
el 10 de Noviembre de 1931, ha sido 
depositado, en el día de hoy, en los 
Archivos de este Ministerio, el Instru
mento de Ratificación relativo a los 
mencionados Pactos, autorizado por 
Su Excelencia^ el Sr. Presidente de ía 
República de Él Salvador el 29 de Ju
lio de 1935. '

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 14 de 
Agosto de 1932, que insertó el texto 
del Convenio y Acuerdos que se citan, 
y a las demás publicaciones hechas en 
el mismo periódico ojtcial en sus nú
meros correspondientes ai 4 y 31 de 
Octubre de 1932, 29 de Marzo, 13 de 
Mayo y 19 de Julio de 1933, 28 de 
Abril, 3 y 7, de Agosto de 1934, 20 de 
Marzo y 23 de Junio del año en 
curso.

Madrid, 20 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio internacional de Telecomu
nicaciones, firmado en Madrid el 9 
de Diciembre de 1 9 3 2 , con sus Pro
tocolos y Reglamentos anejos.
La Legación de Afganistán en Pa

rís ha comunicado, en Nota de fecha 
3 del corriente mes de Octubre, la 
adhesión del Gobierno de su país al 
Convenio mencionado, manifestando, 
al propio tiempo, que respecto de los 
Reglamentos y Protocolos que le com
pletan comunicará posteriormente la 
decisión de su Gobierno.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de los días 2 8  de 
Junio, Í3, 16, 26 y 27 de Julio de 1934, 
que insertaron el texto de la Ley que 
aprobó el Convenio junto con el texto
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del mismo y de los Reglamentos y Pro* 
tocolos que le completan y a las de* 
más publicaciones hechas en el mismo 
periódico oficial en sus números co
rrespondientes a los días 7 y 17 de 
Agosto, 2 y 25 de Octubre, 18 de No
viembre y 25 de Diciembre de 1934; 
3 de Enero, 7 de Febrero, 5 de Mar
zo, 10 de Abril, 14, 15 y 17 de Mayo; 
,7 y 16 de Junio, 2 de Julio, 1.® y 15 
de Agosto, 24 de Septiembre, 6 y 18 de 
¡Octubre del año actual.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—El 
$ub secretario, José María Aguinaga.

Convenio internacional para las líneas 
de carga, firmado en Londres el 5 
de Julio de 1930.
Lfiv-Embajada de la Gran Bretaña 

en esta capital ha participado a este 
Departamento haber sido formulada 
el 19 de Agosto último la adhesión de 
China al referido Convenio, surtiendo 
efecto dicha adhesión a partir del día 
19 del próximo mes de Noviembre, 

Ha notificado al propio tiempo tam
bién la Embajada de ta Gran Bretaña 
la notificación formulada por el Go
bierno japonés respecto de. la aplica
ción del referido Convenio a Coreu, 
Formosa y el territorio arrendado de 
Kwantung, surtiendo efecto esta noti
ficación, de acuerdo con el artículo 21 
del Convenio, desde el 12 dé Septiem
bre próximo pasado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  m  M a d r id  de 8 de Noviembre 
de 1932., que insertó el texto dei refe
rido Convenio, y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes ai 30- de Noviembre y 4 de Di
ciembre de 1932; 22 de Enero, 6 de 
Marzo, 3 de Mayo, 8 y 9 de Julio, 5 
de Septiembre y 20 de Octubre de 
1933; 26 de Marzo, 21 de Mayo, 30 de 
Agosto y 25 de Noviembre de 1984; 
y 22 de Enero y 1.° de Agosto de 1935.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Convenio internacional de Telecomu
nicaciones, firmado en Madrid el 9 

> de Diciembre de 193¡2, con sus Pro
tocolos y Reglamentos anejos,
En el día de ayer ha quedado de

positado el Instrumento de Ratifica

ción de Méjico relativo al Convenio 
internacional de Telecomunicaciones, 
que se firmó en M adrid el 9 de D i-' 
eiembre de 1932, y qué comprende, 
además de dicho Faoto, el Reglamento 
general de Radiocomunicaciones, con 
el Protocolo final de dicho Reglamen
to, el Reglamento adicional de Radio
comunicaciones, el Reglamento Tele
gráfico, con el Protocolo final de este 
Reglamento, el Reglamento Telefónico 
y el Protocolo adicional a las Actas de 
la Conferencia Radiotelegráfica de 
Madrid, que fué firmado por los Go
biernos de la región europea.

En dicho Instrum ento se hace cons
tar que Méjico ratifica, acepta y con
firma el Convenio y el Reglamentó 
que firmó, es decir, el Telegráfico, y 
que se adhiere a los demás restantes 
antes mencionados.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de los dias 28 de 
Junio, 13, 16, 26 y 27 de Julio de 
1934, que insertaron el texto dé la 
Ley que aprobó el Convenio junto 
con el texto del mismo .y. de Tos Re
glamentos y Protocolos qüe le com
pletan, y a las demás publicaciones : 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspóhdientes a J 
los días 7 y 17 de Agosto, 2 y 25 de. 
Octubre, 18 de Noviembre y ,25 de Di
ciembre de 1934; 8 de Enero, 7 de 
Febrero, 5 de Marzo, 10 de Abril, 14, 
15 y 17 de Mayo, 7 y 16 de Junio, 2 
de Julio, 1.° y 15 de Agosto, 24 de 
Septiembre, 6 y 18 de Qctubrede}; año 
actual

Madrid, 20 dé Octubre de 1935,—-: 
El Subsecretario, J. AL Aguinagá, /,,*

Convenio internacional para la Segu
ridad de la vida humana en el mor, 
firmado en Londres el 31 de Mayo 
de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña 

en esta capital ha participado a este' 
Ministerio que, con fecha 12 de Julio 
próximo pasado, el Señor Encargado 
de Negocios de Japón en Londres ha 
formulado una declaración manifes
tando que el referido Convenio es 
aplicable a Corea, Formosa y el te rri
torio arrendado de Kwantung, la que, 
de conformidad con el artículo 62 del 
mismo, surte efecto a partir del 12 de 
Septiembre de 1935,

Lo que se hace público para~ dono- 
cimiento general, con referencia á la

G a c e t a  d e  Ma d s u d  del día 20 de Julio 
de 1932, que insertó el texto del cí- 

■fádo' éonveúio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 11 y 22 de Diciembre de 
1932; 2 de Marzo, 3 de Mayo y 31 de 
Octubre de 1933; 23 de Marzo, 13 de 
Agosto, 3 de Noviembre y 31 de Di
ciembre de 1934; 31 de Mayo, 1,® de 
Agosto y 11 de Octubre del corriente 
ano.

Madrid, 26 de Octubre de 1935v— 
El Subsecretario, J. M. Aguinagá.

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Toulouse 
participa a este Ministerio el fafieci- 
iniento del. espa.ñol: Juan P rat y ’-pu- 
jols, nacido en Lacort (Gerona)' el 29 
de Julio de 1875, hijo de Rafael y de 
Margarita, soltero, habiendo sucedido 
el 28 de Mayo último en Granet, de
partamento del Tarn & Carona (Fran
cia) .

Madrid, 24 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

/E l  Cónsul de España en Arcila p ar
ticipa a este Ministerio >eí fallecimieh- 
tó, ocurrido en esta población, de los 
españoles siguiente:

/  Manuel Ramírez Cázorla, de cincuen
ta: y siete años.

Salomón Bengie Béharrech, de onee 
meses.

Josefa Valverde Urbaneja, de tres 
años.

Pedro Bayona Vives, de setenta y seis 
años, casado.

José Maldonado Cabello, de ochenta 
y  Un años, viudo.

Benigna Benaim Bemzimbra, de cua
renta y siete años, casada.

Mana Ortega González, de setenta y 
dos años, viuda*

Juan Valverde Urbaneja, de cinco 
años

Josefa Parada Palacio, de un año,
Carolina Díaz Moreno, de treinta y 

nueve años, casada.
Juana Picén García.
Encarnación Paredes Martín,

.Manuel Romero Martín., ,
' Ana'Gáziorla* García. ' . /

Dolores López Carrasco.
Angel Muñoz Alvarez.
Madrid, 25 de Octubre de 1935.—El 

Sqbsecretiano, P. A% J, B. Arregui, ■
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. — EJERCICIO 1935.

RELACION número 18 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que 
se publica en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (G a c e t a  
del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

Baleares .................................. D.a María F. Fúster Forteza................................................. . Palma.
Tarrasa.
Socuéllamos.
Daimiel.
Almodóvar.
Mestanza.
Idem.
Idem.
Socuéllamos.
Pozuelo de Calatrava. 
San Sebastián.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Cruz de Tenerife. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sevilla.
Idem.
Alcalá de Guadaira. 
Osuna.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Zaragoza.

Barcelona . ......................... D. Miguel Abad Ribera..................... ........................................ .
Ciudad Real D.a Carmen de la Peña Alarcón ......................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Vicente Rodríguez Pérez..........................................................
Idem ............ ........................ Guillermo Moreno Jiménez........................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . D.a Irene Gutiérrez Áyala ........................................................... ..
Idem......... .................. . María Gutiérrez Ayala........................................... ..................
Idem . . .  ........... . Matilde Gutiérrez Ayala ....•••••••••.............. ......................
Idem.......................................... D. Manuel Navarro Fernández . ...................................................
Idem ......................... ................ Francisco Rojas R. Nieto.........................................................
Guipúzcoa ................ Domingo Rueda Mesanza • ......................................... ............
Madrid . •••••••• Jesús Martínez Correcher . ........................... .
Idem ................ José Martínez Correcher . ............................................. ..........
Idem ............. ........... ............. D.a Vicenta Martín Correcher . .................................................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Martínez Correcher • ••••••••............
banta Cruz de Tenerife ••••••••• D• Tomás Capote Jiménez..................................................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . Félix Cíaveríe Vizcaya ................ •••••••«...............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é. Alberto Gómez C. González .............................................*........
Idem ........................................... Juan Castro González .
Idem •••••••••••••••••••••••.• José Cañadas Gómez . ...•••••....... .
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Abascal Cobo.............................•••••••••...............
Idem ..•••••••....... •••••.......... D.a María Paúl Pagés.............. ••••........ .............••••••••.......... .
Idem D . Antonio Alcalá Ortí.. ................ •••»••..............
Idem ....•  • Antonio Tamayo Contreras • ••••.•••.............................••••
Idem Juan Candau Candau . ..............................................................
Idem • .*•••••••••••••••••••••. Rafael Candau Candau ............ ...........................•••••••••••.
Idem .................................... •••• Miguel Sánchezdalp Calonge ......................... ........... ...............
Idem ..........••••••••••••••• D.a Angeles Marañón I avín ................ ..................... .................. .
Zaragoza............. •••••••••••. D. Miguel A. isavarro Pérez....................................................... .

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

CONCURSO

La Dirección generál de Seguridad 
saca a concurso público entre Casas 
nacionales el suministro de 100.000 
pasaportes.

El plazo de presentación de solici
tudes será el de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio, y,en las oficinas de 
la Sección Administrativa, Gómez de 
Eaquero, número 33, principal, y du
rante las horas de diez a una de la 
tarde.

El pliego de condiciones y demás 
circunstancias se hallan de manifies
to en la referida oficina, durante los 
días y horas señalados, para que pue

dan ser examinados por los que pre
tendan ofertar.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.— 
El Director general interino, Pedro 
Rivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de 18 del corriente 
(G a c e t a  del día 1.9),

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Anunciar para su provisión por 

concurso la plaza de Profesor Médico 
de “ Higiene minera industrial" , de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, dotada en el presupuesto vigente 
con la gratificación anual de 2.700 
pesetas. ,

2.° Podrán aspirar a la plaza Doc

tores y Licenciado en Medicina espe
cializados en la materia de que se tra
ta y que no estén inhabilitados para 
ejercer cargos públicos.

3.° Los méritos de los concurrentes 
serán juzgados por la Junta de Pro
fesores de la Escuela Especial de In
genieros de Minas, la que elevará al 
Ministerio propuesta en terna para la 
provisión del cargo.

4.° Las instancias, acompañadas de 
toda la documentación acreditativa de 
las condiciones legales del aspirante 
y de sus méritos, se presentarán en 
el Registro general de este Ministerio 
en el plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 21 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del * Decreto de 22 del
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corriente, creando la Escuela Central 
de Preaprendizaje y Orientación pro
fesional,

Esta Sub eirtt irla anuncia a con
curso la i \ is c i de la plaza de Di
rector del e i i  d o  Centro, con arre
glo a las ■ u t íes bases:

1.a Puede turar parte en este con
curso los 1 rules mes numerarios en ac
tivo servicio de las Escuelas Superio
res de T rabajo  que sean o hayan sido 
D irectores de las expresadas Escuelas 
de T rabajo  y posean el diploma de Psi- 
co técnico o acrediten haber concurri
do, ai menos, a los concursos de espe- 
cialización del Instituto Psicotéenico 
Nacional de Psicotecnia.

2.a Los interesados dirigirán sus so
licitudes a la Subsecretaría de este Mi
nisterio, en término de quince días na
turales, contados desde el siguiente in
clusive de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p o r  con
ducto del Director de la Escuela en 
que presten sus servicios, acompañan
do hoja de servicios y cuantos docu
mentos justifiquen los méritos y demás 
circunstancias que aleguen en relación 
con los antecedentes y condiciones pro
fesionales que habrán de tenerse en 
cuenta para la resolución del concurso, 
asi como los trabajos y publicaciones 
de que sean autores.

3.a Conforme a lo establecido en el 
citado Decreto, la resolución del con
curso se ajustará a las siguientes no
tas de. preferencia:

Primera. Títulos profesionales.
Segunda. Mayor tiempo de servicios 

como Director.
Tercera. Mayor tiempo de servicios 

como Profesor numerario.
Cuarta. Publicaciones y trabajos re

lacionados con orientación y selección 
profesional.

4.a El nombrado continuará figuran
do e<n el Escalafón de su procedencia, 
y la vacante de destino resultante se 
anunciará a traslado, único turno sub
sistente, conforme a lo dispuesto por 
las Ordenes ministeriales de 29 de Fe
brero y 24 de Septiembre de 1932.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señores Directores de las Escuelas Su

periores de Trabajo.

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
D. Luis A. Ortiz Aragonés, actual Pro
fesor de Higiene industrial y Educa
ción física de las Secciones de Pre
aprendizaje y Orientación profesio
nal de Madrid y Chamartín de la Ro
sa, quede adscrito a la de Madrid, 
con la gratificación ele 1.500 pesetas 
que actualmente disfruta, y nombrar 
Profesor de las mismas disciplinas 
de la Sección de Chamartín de la Ro
sa a D. Alberto Fábregas Santamari- 
na, Licenciado en Medicina, con igual 
retribución de 1.500 pesetas, que per
cibirá, como el Sr. Ortiz, de los fon
dos que administra el Patronato de 
su presidencia,

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935 El Subsecretario, Jus
to Villanueva.

Señor Presidente del Patronato local 
de Formación profesional obrera 
de Madrid.

Se encuentra vacante en la Escuela 
Superior de Veterinaria de León la Cá
tedra de Agricultura, Selvicultura, Cul
tivos pratenses y forrajeros y Econo
mía rural, por renuncia del titular que 
la venía desempeñando.

Dicha Cátedra ha de proveerse con 
carácter interino, conforme con lo dis
puesto en el Decreto, de 7 de Diciem
bre de 1931, entre Ingenieros Agróno
mos y de Montes, quienes percibirán 
por su desempeño el haber anual de 
6.000 pesetas, sin que por dicho nom
bramiento pueda en su día formular re
clamación de derecho alguno, tanto en 
el orden docente como en el económi
co, y ateniéndose a lo que resulte de 
las variaciones que pudiere sufrir el 
presupuesto vigente en lo sucesivo o 
en alguna- reforma de. enseñanza.

Los aspirantes a la mencionada pla
za presentarán sus solicitudes en el Re
gistro general de este Ministerio du
rante el plazo de veinte días naturales, 
que empezarán a contarse desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen ser español, mayor de edad, no 
estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos y estar en posesión del título 
de Ingeniero Agrónomo o de Montes.

Los Directores de las Escuelas de Ve
terinaria' dispondrán que este anuncio 
figure en el tablón correspondiente, 
para conocimiento de las personas que, 
encontrándose en condiciones legales, 
quieran acudir a este concurso.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

limo; Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Pedro Abalo 
Abad, Profesor auxiliar supernumera
rio de la Escuela Profesional de Co
mercio de San Sebastián, solicitando 
que los haberes que percibe con cargo 
a una plaza de, Auxiliar vacante en di
cho Centro, y que paga por mitad el 
Estado y el Ayuntamiento de San Se
bastián, se le consignen en concepto de 
gratificación y teniendo en cuenta que 
en el presupuesto vigente los haberes 
consignados para la referida plaza pue
den percibirse como gratificación o co
mo sueldo,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
acceder a lo solicitado por D. Pedro 
Abalo Abad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Institución creada en Están, Ayunta
miento de Tomiño, provincia de Pon
tevedra, por D. Abdón Alonso y Alon
so, denominada Fundación Peirópolis,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días ,la
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del pre-seníe 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéficodo- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 23 de Octubre 
de 1935.— El Director general, Juan 
Félix Sanz Blanco.

Vistas las actas que remiten las Ins
pecciones de Primera enseñanza de 
las provincias que se indican para el 
nombramiento de Directores interi
nos de las Escuelas graduadas de me
nos de seis grados, según lo dispuesto 
en la Urden m inisterial de 1¡2 de Ju
lio ( G a c e t a  del 13), ..................

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las siguientes actas y 
hacer ios nombramientos de Directo
res interinos para las Escuelas gra
duadas de las provincias que se indi
can :

Provincia de Barcelona.
Graduada de niños de la -ca lle -de 

Zurbano, número 39, a D. Máximo 
Salvador Expósito.

Provincia de Gerona.
Graduada de párvulos de Higueras, 

a doña María Remedios Bosch.

Provincia de Granada.
Graduada de niños del Hospicio pro

vincial (situado en ei término m unici
pal de Ojijares), a D. Octavio Martín 
Hernández.

Provincia de Salamanca.

Graduada de niños de Horcajo Me
dianero, a D. Cándido Castro Sánchez.

Graduada de niñas de Horcajo Mê  
dianero, a doña Isabel de Dios Boizas.

Graduada de niños de villa de Alba 
de Torrnes, a D. Adolfo Alonso Ga- 
liego.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas se diligenciará el título 
administrativo de los interesados, con 
el fin de que puedan tomar posesión  
de sus respectivas Escuelas.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1935.—El Director gene
ral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de pagos ce este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de Barcelona, Gerona, Grana
da y Salamanca.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Antonio Sanz Fernández, 
Maestro propietario de la Escuela de 
Villanueva de Araquil (Navarra), nú- 
mero 16.761 del primer Escalafón, y 
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el de D. Roque Alonso Moro, p rop ietario  del Grupo escolar “Cervantes”, de Bilbao (Vizcaya), número 18.619 del prim er Escalafón, en solicitud de que se les conceda la perm uta de sus respectivos cargos:Vistos ilos inform es de las Secciones adm inistrativas de Prim era enseñanza de Vizcaya y N avarra, así como el 
acuerdo del Ayuntamiento de Araquil (N avarra), que, haciendo uso del derecho foral que les asiste, inform an favorablem ente la petición de los in teresados; y estando comprendidos en los 'artículos' 102 y 103 del Estatuto general del M agisterio de 18 de Mayo de 1923, , ,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición de los in teresados y #concederles la perm uta de sus respectivos cargos, debiendo las Secciones adm inistrativas correspondientes diligenciar los títulos administrativos de los citados Maestros, con el fin de que puedan tom ar posesión de sus respectivos cargos dentro del pilazo reglam entario de tre in ta  día.?.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 18 de Octubre de 1935.—El D irector general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de pagos de este M inisterio y Jefes de las Secciones 

adm inistrativas de P rim era enseñanza de N avarra y Vizcaya.

Visto el expediente incoado por doña María Concepción M artín y Mar
tín, M aestra p rop ie ta ria  de la Escuela nacional m ixta de Cojos de Robliza (Salam anca), núm ero 14.840 del p r im er Escalafón, y el de doña María García Suárez, p rop ie taria , de la Es
cuela de Carda-Villaviciosa (Asturias), núm ero 13,604 del Escalafón general, en solicitud de que se les conceda la perm uta de sus respectivos cargos, Esta D irección general, visto el in form e de la Sección y lo dispuesto en los artículos 102 y 103 del Estatuto general del M agisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición  de las in teresadas y concederles la perm uta de sus respectivos cargos, debiendo la Sección adm in istra tiva  d iligenciar los títulos adm i
n istrativos de las citadas Maestras con el fin de que puedan tom ar posesión de sus cargos dentro  del plazo reglam entario  de tre in ta  días.Lo digo a V. SS. para su conocim iento y demás efectos. M adrid, 18 de Octubre de 1935.— El D irector ge
neral, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores O rdenador de Pagos de este M inisterio y Jefes de las Secciones adm inistrativas de P rim era  enseñanza de Salam anca y Oviedo,

Vistos los expedientes de los Maestros D. José H ijano Gálvez, p rop ie tario  de la Escuela de n iños núm ero i de Chiclana de la F ron tera  (Cádiz), núm ero 18.836 del p rim er Escalafón: el de doña María de la V isitación de las Heras Núñez, p rop ie ta ria  de la Escuela nacional núm ero 2 de El Carpic (Valladolid), núm ero 18.163 del prim ei E scalafón; el de doña Amalia Antonie T orres M artínez, p ro p ie ta ria  de la Es cuela u n ita ria  núm ero 4 de Lavado res (Pontevedra), núm ero 11.210 de

p rim er Escalafón, y él de doña Josefina Seoane Rey, p rop ie taria  de la Escuela de San Bartolomé de Arcas-Mon- fero (La Coruña), núm ero 18-365 del p rim er Escalafón, en solicitud de que se les conceda la excedencia voluntaria  por más de un año y m enos de dos,
Esta D irección general, vistos los inform es de las Secciones adm in istra tivas y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiem bre de 1925, há ten ido a bien acceder a la petic ión de los interesados y concederles la excedencia que solicitan como com prendidos en el p rim er caso del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujetos a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a y. SS. para su conocim iento y "demás efectos. M adrid, 18 de Octubre de 1935,—El D irector general, Juan Félix Sanz Blanco.

Señores O rdenador de Pagos de este M inisterio y  Jefes de las Secciones adm inistrativas de P rim era enseñanza de Gádiz, Valladolid, Pontevedra

Rectificación.

H abiendo aparecido, por erro r, en la punlicación de la Orden de 7 del actual mes, sobre clases com plem entarias, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 19 de los co m entes , que el im porte del personal, de dichas clases en el Grupo Cervantes es de 3,¡527,51) pesetas en vez de 3.287,50 pesetas, y el 
total del Grupo M agdalena Puentes (niños), aparece con 2.477,70 pesetas en vez de 2.447,70 pesetas,Esta Dirección general ha dipuesto se rectifiquen, a ios oportunos efectos, los m encionados erro res en el expresado sentido de que el im pórte del personal en el Grupo Cervantes, de M adrid, es de 3.287,50 pesetas, y el total del Grupo Magdalena Fuentes (ñiños), dé M adrid, es de 2.447,70 pe-

xViadrid, 21 de Octubre de 1935.-— El D irector general, Juan  Félix Sanz Blanco.

'  Debiendo darse las órdenes oportunas para que los M aestros directores de los Campos agrícolas anejos a las Escuelas nacionales puedan perc ib ir 
la cantidad de 500 pesetas, m itad de la asignación de 1-000 pesetas anuales 
que les conceden las disposiciones vigentes, para atender a los gastos de 
dichos Campos durante el actual semestre,

Esta D irección general ha dispues- que en el plazo de diez días, desde el en que se publique esta Orden en la 
G a c é t a  p e  M a d r i d , los M aestros d irectores de los referidos Campos agríco
las soliciten de este M inisterio el abono de dicha cantidad, debiendo rem itir  la instancia  por conducto de los 
Inspectores de P rim era enseñanza de sus respectivas zonas, quienes las en
viarán  a está D irección general eii los cinco días siguientes, inform ando si 
él Cam Pó funciona con arreglo a las disposiciones vigentes.Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 22' de Oc

tubre de 1935.—El- D irector general, Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Maestros d irectores de Campos de dem ostraciones agrícolas e 

Inspectores de P rim era enseñanza.

j u n t a  c e n t r a l  d e  p r o t e c c i ó n  a  l o s
HUÉRFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL 

Convocatoria.

Hallándose ya en condiciones de funcionar en Madrid el prim er Hogar ma
ternal de esta Institución, como Casa m atriz ae la misma,E sta Junta Central, en sesión cele-, brada ayer, acordó abrir un concurso para  proveer 40 plazas entre los acó-, gidos a los beneficios de la protección, con arreglo  a las siguientes bases;

1.* Podrán pedir el ingreso de los 
huérfanos sus representantes legales, mediante solicitud escrita en papel sim
ple y dirigida a esta Jun ta  Central, por. mediación y con inform e de la Junta 
provincial respectiva. El plazo para la presentación de solicitudes term inará él día 25 de N oviem bre del presente 
año.2.a Antes del día 15 de Diciembre próximo cada Junta provincial elevará 
a  la Central su propuesta razonada» incluyendo, no sólo a los solicitantes, sino además a cuantos huérfanos acogidos a la Protección consideren más necesitados de ingresar en el citado Establecimiento, según las circunstancias personales y fam iliares de los m ismos.

3.a Las. Juntas provinciales sólo in cluirán en. su s . propuestas a quienes 
acrediten no padecer enferm edad contagiosa o anormalidad que exija especial tratam iento.4.a Al establecer un orden de. pre- lación se atenderá siempre a la m ayor necesidad, y a la carencia o insuficiencia de medios económicos de las familias, y en igualdad de estas circuns
tancias se d a rá  preferencia a los huérfanos de padre y madre.5.a La ju n ta  Central tiene acordada en principio, como expresión de un criterio de organización pedagógica, la 
siguiente proporcionalidad de edades, aunque salvando las excepciones que la realidad imponga:

Niños y niñas hasta cumplir la edad de tres años, cinco.
Idem id. que hayan cumplido tres años y no lleguen a siete, 10.Niñas que hayan cumplido siete años y no lleguen a catorce, 15.
Idem que hayan cumplido catorce años hasta el término de la protección, 10.
La Junta central espera de las p ro vinciales que exam inarán con la m ayor 

escrupulosidad las circunstancias que concurran en cada uno de los huérfa
nos propuestos, comprobando las que que no estén documentalmente demostradas, para  poder inform ar sobre 
ellas con pleno conocimiento de la realidad.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.—El Director general de Prim era enseñanza, Presidente, Juan Félix Sanz Blanco. 
Señores Presidentes de las Juntas pro vinciales de Protección de los Huér

fanos del Magisterio nacional.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

J

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE PLANES Y  OBRAS

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de construcción del trozo pri
mero del Canal de Macías Picavea (Va- 
lladolid), a D. Vicente Mayor Climent, 
con domicilio en Alicante, calle de 
Alfonso Sabio, número 6, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 439.999 peestas, siendo el presupues
to de contrata de 525.706,40 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento } efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares > económicas. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio correspondiente al 
segundo semestre del año actual, en el 
que se consigna un crédito de 525.000 
pesetas en el capítulo 3.°, artículo 1.°, 
agrupación 20, conceptos Í.G al 10, para 
gastos de locomoción en las dependen
cias de Obras Hidráulicas:

Resultando que siendo necesario para 
la buena marcha de los trabajos que 
cada Servicio fijase los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en el dicho semestre, se pidió a aqué
llos propuesta de las cantidades que 
consideraban como probables para 
atender a los mencionados gastos de 
locomoción. Y que, como consecuencia 
de ello, se ha hecho la distribución que 
después es expresa, procurando aten
der en lo posible a las peticiones for
muladas por cada Servicio: 

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y Con

tabilidad de la Hacienda pública, facul
ta al Ministro para disponer de Ios- 
gastos propios de los servicios corres-^ 
pondientes al Departamento de su car*- 
go dentro de los créditos autorizados 
para los mismos: ;

Considerando que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo al
guno de manéra periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la ejecución de 
los trabajos sin que sea posible, a prio- 
ri, concretar su distribución. Y que, 
por lo tanto, es necesario librarlos a 
los Servicios con carácter de conjunto 
sin perjuicio de que, a posteriori, se dé 
exacta cuenta de ellos:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.“ Aprobar para el segundo semes  ̂

tre del año actual la siguiente distri
bución de créditos del capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, agrupación 20, conceptos 2.° 
al 10, para gastos de locomoción en las 
Dependencias de Obras Hidráulicas del 
presupuesto de este Ministerio:

3.°-l.°-20.®

CONCEPTOS

2.°

General

3.°

Aforos

LOCOMOCION

4.®

Estudios

5.®

Conserva
ción

6.®

Explota
ción

7.®

Riegos

8.®

Encauza-
miento

9.®

Abasteci
miento

10

Agrofores-
tales

Guadalquivir................................... 29.000 6.000 15.000 6.000 3.000 15,000 2.000 4.000 8.000
Guadiana....................................... 6.000 2.000 6.000 1.000 1.000 2.000 1.500 2.000 »
Pirineo ........................................... * 2.000 2.000 3.000 500 1.000 1.000 500 1.000 1.50Q
Segura.......... ........................... 3.000 4.000 5.000 1.000 1.000 2.000 500 1.000 1.500
Tajo................ .......................... . * 16.000 9.Ó00 16.000 1,000 2.000 14.000 1.500 9.000 . » •;
Júcar......... .................................... * 4.000 1.000 7.000 1.000 1.000 4.000 1.000 5.000 »
Ebro ............ ................................. ’ 27.500 9.000 11.000 6.000 3.000 16.000 2.000 8.000 7.000
Duero ....................................... 15.000 8.000 6.000 6.000 1.500 14.000 3.000 8.000 7.000
Miño ............................... ..............* 4.000 2.000 1.000 1.000 » » 3.000 3.000 »
Sur...................... ........................ ' 6.000 5.000 8.000 1.000 1.000 1.000 2.500 11500 »
Cijara ..................... ....................* 10.000 2.000 8.000 500 500 6.000 » \» »
Servicios Centrales......................... • » » 25.000 » » » » » »
Centro E. H................................. 15.000 » » i » » » » » »
Canarias................................ . . . . . * » » 8.500 » » » » » »
Jefatura de Sondeos.......................* » » 14.000 » » » » »
Defensa de Guipúzcoa....................• » » 4.000 » » » » » »

S u m a n ....................................
Crédito disponible........... .................

R e m a n e n t e .......................

137.500
137.500

50.000
50.000

137.500
137.500

25.000
25.000

15.000
15.000

75.000
75.000

17.500
17.500

42.500
42.500

25.000
25.000

» » » » » » » » »

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre la mitad del total de

,525.000 pesetas, o sea 262.500 pesetas, 
distribuyéndolas entre los servicios, de 
acuerdo con el cuadro que precede, pa
ra las atenciones del primer trimestre 
del citado segundo semestre de 1935.

3.° Que por las Delegaciones se ten
ga en cuenta:

a) Que las sumas que se ordene li
brar no se pueden invertir en gastos 
de locomoción motivados por inspec
ción de obras ya contratadas, a los cua
les debe aplicarse lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1926.

b) Que los expresados gastos se han 
de justificar en la forma establecida 
en el Reglamento de 1924, en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924 y 
en la Orden de la Dirección general

de Obras públicas del mismo mes y año.
Lo que de Orden comunicada por el 

Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario de 
Obras públicas, F. J. Bosch Marín. - 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTE MINISTERIO

Edictos.
Por el presente se llama y cita al 

Cartero que fue de Santa Cruz de Te
nerife D. Antonio González Padrón, 
para que comparezca el día 30 de

Noviembre próximo, a las doce y me
dia horas, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comuni
caciones, para ser practicada la liqu i
dación provisional de presunto alcan
ce que determina el artículo 89 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el expe
diente que contra el mismo se instru
ye sobre reintegro 4.715,60 pesetas, 
abonadas con cargo al Tesoro públi
co para nivelar los fondos dél Giró 
postal de dicha Principal.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.-^-El 
Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita al ex 
Oficial de Telégrafos D. Ricardo Yajfe
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derrama * Nuciera, en ignorado para-- 
déro, para que comparezca el día 11 
de" Noviembre próximo, a las doce Ío¿ 
rás, en el local que ocupa esta Delega- 
didn en el Páláeio de Gomunicaeiónes, 
para ser practicada la liquidación pro
visional de presunto alcance que de
termina el artículo 89 del Reglamen
to orgánico del Tribunal de Cuentas 
qe la República en el expediente que 
qontra el mismo se instruye sobre re
integro de 6,619,10 pesetas, abonadas 
con cargo al Tesoro público para ni- 
velar los fondos del Giro telegráfico 
de la estación de Azpeitia . (Guipúz- 
<pa),..'por descubierto dejado durante 
su gestión al frente de la misma, 

Madrid, 22 de Octubre de 1935,—  
El .Delegado, Francisco Sicilia,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS-
               TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Grazalema se halla 
vacante, por excedencia de D. Alva
ro Arjpna. Rujz;, que la. desempeñaba,. 
llTSééiéfáríá judicial; de categoría “‘de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el se
gundo de los> turnos establecidos en 
eí artículo lí) del Decreto de 22 de
Enéi£ úl timo.'  ̂ ... .........

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por él artículo 14 del Decreto de 
1,° de Junio de 1911, dentro del plazo 
d&Tréinta días naturales, a contar des
dé-el siguiente al dé la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  de Mvorid. 
.:■* Madrid, 24 ;de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García
Atánce. •*. . -. •  _____

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en ©í artículo 88 del vigente Regla
mento del Notariado de 8 de Agosto 
de 1935;

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

rTarno primero.— Antigüedad en la 
carrera.

• Número 1;—Madrid (por defunción 
de D* Camilo Avila y Fernández Ile- 
íiestrosa); Distrito y Colegio del mis
mo nombre.

2.—Lás Palmas (por defunción de 
fi¡. Agustín Millares Cubas); Distrito 
jr Colegio del mismo, nombre. y 3.— Santa Cruz de Tenerife (por tras
lación de D. Diego Woód Melián); Dis
trito del mismo nombre, .. Colegio de 
Las Palmas. / , ” V;
f; -q.— Patencia (por traslación de: don 
Juan Manuel Antonio Alyarez Robles); 
Distrito del mismo nombre, Colegie 
de Valladolid.

5 — Cartagena (por traslación de don 
Miguel García Fernández)[;l Distrito fie] 
lirismo nombre, Colegió de Albacete

Tumo 'segando.— Antigüedad en la 
' clase* ; ,

6,— San Sebastián (por defunción de 
D. Fausto Suárez Pérez); Distrito del 
mismo nombre, Colegio; de Pamplona. 

7.7-rEl Ferrol (por traslación de don 
Martín Perea Martínez) ; Distrito del 
mismoí nombre, Colegio de La Goruña. 

8.— Melilla (por traslación de D, An
tonio Gual Ubach); Distrito de Mála
ga, Colegio de Granada. ; ,

; NOTARÍAS D I  SEGUNDA CLASE

T am o prim ero.— Antigüedad en la 
; carrera.

9 . _ T  o rredo n j i me no (por traslación  
de D . Guillerm o Cabrera N a va rro ), 
D istrito de Martos, Colegio de Gra
nada.
: Í0.—Yecla (por traslación de D. José 

Martínez y Martínez); Distrito del mis
mo nombre, Colegio de .Albacete*.

11.— Torrelavega (por traslación de 
D . T om ás González Q u íja n o ); D istrito  
del m ism o nom bre. Colegio de Burgos.

12.— Céhégíh; Distrito de Cara vaca, 
Colegio de Albacete.

13.— Crevillente; D istrito de Elqhe, 
Colegio de V alencia.

" "  fu m o ' seguhdd.~ ’ÁMiguéddd en la 
clase.

14.— -Alcira (por traslación de don  
L eopoldo Liño dé L le r a ) ; D istrito del 
m ism o nom bre, Colegio de Valen ci a.

15.—Tinéo; Distrito del mismo nom- * 
bre, Colegio de Oviedo.

1 6 .— Cabañaquinta; Distrito de Pola 
;de L e n á , Colegio de Oviedo.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

1 7 .— G odella ; D istrito y Colegio de 
. V alen cia. . _ ■

18  . Jávea; D istrito de D enia , Cole
gio de Valencia.

19 ; M ondoñedo (por traslación de
D. José Barja A lo n s o ) ; D istrito del 
m ism o nom bre, Colegio de La Coruña.

20.— Cangas de O n ís ; D istrito del 
m ism o nom bre, Colegio de O viedo.
. 21.— Lirir (por traslación de D. E lo y  
M orales Fernández B e rm e jo ) ; D istrito  
del m isino nom bre, Colegio de V a
lencia.

 2 2 ^ -  H uelina; D istr ito  d e l m ism o
nom bre, Colegio de Granada.

23.— M ancha R eal; D istrito del m is
m o nom bre, C olegio de Granada.

24.— Alcalá de C hisvert; D istrito de 
San Mateo, Colegio de V alen cia.

2 5 .— San Javier; D istrito de M urcia, 
Colegio de Albacete. .

26.— V illacarried o ; D istrito del m is
m o nom bre, Colegio de Burgos.

2 7 — V illa in artín ; D istrilo  de O ren
se, Colegio de L a ,C oru ñ a .

28.— A liaga ; D istrito del m ism o  
n om bre, Colegio de Zaragoza.

Los N otarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegram a, tratándose de 
los que desem peñen N otarías pertene
cientes a los Colegios de Baleares y  
Las Palm as— ,, las vacantes que pre
tén dan, aunque correspondan a turnos 
d ifé r A te s , sujetándose' en un todo a 
las reglas y  requisitas establecidos en

el artículo 94 del vigente Regláménto 
del Notariado de 8-de Agosto de 1935; 
entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (regla cuarta de dicho 
artículo), la de posesión de la prime
ra Notaría servida y no la del título.

Las instancias— o telegramas, en su 
caso— , se presentarán o dirigirán & 
esta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 94 del Re
glamento notarial, expresando en élíás 
que, por obtener alguna de lás Nota
rías. qúe pretenden, rió incurren én ia 
incompatibilidad a que se refiere él 
artículo 188 del mencionado Regla
mento, así como también han de ex
presar claramente la fecha de antigüe
dad en sü categoría.

No/u.—La Notaría de primera clase 
de Lorea (por traslación de D. Fran
cisco Javier Morilla Bango) lia * sido 
destinada al turno tercero, o de opo
sición, • establecido en el articulo 88 
del Reglamento notarial vigente y, 
dentro de éste, al de oposición entre 
Notarios, y la \de segunda clase de 
Monóvar (por traslación' de D. Arturo 
García deí Río), ha sido destinada, así- 

.mismo, al turno tercero, o de: oposi
ción, y, dentro de éste, al de oposición 
entre Notarios.

Las Notarías de Quíroga, Fortuna, 
Belchite, Alhama (Almería), Salas de 

“ lós I n f áñíés; V ál dé p en as" dé Jaén;-Vi á- 
na del Bollo y Vimianzo, (por trasla
ción de D. José Ósorio Samaniego), 
han correspondido asimismo al turno 
dé oposición libre, en los Colegios 
notariales ..respectivos, por haber,que
dado desierta su provsión en el con
curso anterior.-

Desde la fecha de la anterior con
vocatoria hasta la de la presente no 
se ha producido ninguna vacante cuya 
provisión deba reservarse a la Geire- 
ralidad de Cataluña, de conformidad 
con lo que dispone el Decreto de 8 
de Junio de 1933 (G a c e t a  del 9), Só- 
bre adaptación de los Servicios del 
Notariado. *

Madrid, 25 de Octubre de 1935. ^- 
E1 Director general, Manuel García 
Atan ce.

s u b s e c r e t a r ía  d e  s a n id a d  y  a s is t e n c i a
PÚBLICA

C i r c u l a r .

Habiendo señalado la Dirección ge
neral de Sanidad cinco plazas de aluin- 
no*s. p a r a  el curso de Médicos Tocólp- 
gos Puericultores y diez para el de 
Médicos Puericultores que deseen rea
lizar sus estudios en la Escuela Nacio
nal de Puericultura durante el curso 
dé 1935-36, para obtener el título co
rrespondiente, se convoca a concurso- 
oposición entre los aspirantes a di
chas plazas, con arregló a las condi
ciones siguientes:

1.a Los aspirantes serán españoles, 
aptos físicamente para el desempeño 
de-cargos públicos y carecerán de an
tecedentes-penales* ' ’

; 2.a ■ La selección hasta cubrir él nú
mero de plazas anunciadas se realiza
rá mediante examen de cultura médi
ca especializada' en las materias de 
Tocología para el primer grupo y Pue
ricultura y Pediatría para el seaundb, 
desarrollado por" escrito en el dehípo 
y condicione# que fije ni Tribu a al.- r
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3.a Serán estimados como méritos 
las condiciones siguientes:

¡a) Llevar más de dos años desem
peñando el cargo oficial en alguna clí
nica tocológica o de Pediatría o Ins
titución de Puericultura o de Higiene 
infantil de reconocida solvencia cien
tífica, acreditándolo con certificado 
expedido por la Dirección del Centro 
respectivo.

ib) Poseer el título de Oficial sani
tario.

c) Conocer los idiomas francés, in
glés o alemán. Los aspirantes que ale
guen esta circunstancia deberán acre
ditarlo en un examen precio.)

4.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Puericultura, dentro de 
los diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , y deberán ir acompañadas dé los 
documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de aptitud física 
para el desempeño de cargos públicos.

d) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

5.a Los solicitantes abonarán en el 
acto de la inscripción 20 pesetas en 
metálico, como derechos de examen.

6.a El número de plazas no podrá 
ser ampliado en ningún caso.

7.a Una vez publicada la lista de 
los aspirantes admitidos como alum
nos, deberán éstos proceder, en el tér
mino de ocho días, a realizar la ma
trícula correspondiente.

8.a Además de las plazas anuncia
das para ser cubiertas por Médicos, 
hispanoamericanos de habla española, 
que serán cubiertas por orden de pre
sentación de instancias, previa com
probación documental de los méritos 
alegados, si no hubiera más de dos 
solicitantes. En caso contrario, ten
drán que someterse los solicitantes a 
las pruebas de selección exigidas, arri
ba mencionadas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— 
El Subsecretario, M. Bermejillo.

SERVICIO DE COLOCACION Y DE
FENSA CONTRA EL PARO

Anuncio de empleo, que se inserta en 
la “ Ga c e t a ” en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5.° del De

creto de 29 de Agosto de 1935, re* 
guiando el trabajo de extranjeros %
Por la Casa Hijos de G. Mahou, de 

Madrid, se pide autorización para 
contratar cuatro obreros extranjeros 
especializados en el recubierto de 
tanques de cerveza con una capa de 
vidrio y polvo, según sistema paten-* 
tado de la Sociedad anónima Gallo- 
dona, debiendo durar el trabajo, apro
ximadamente, tres meses, y siendo la 
remuneración por horas, a razón de 
2,30, 2, 2 y 1,80 pesetas, respectiva
mente, para cada obrero.

Los trabajadores españoles que se 
consideren capacitados para tal cq¿ 
metido, deberán formular, por escri* 
to, la correspondiente solicitud, diri-* 
gida al Servicio de Colocación y De
fensa contra el paro, del Ministerio, 
de Trabajo, Justicia y Sanidad, acom
pañando a su solicitud cuantos cerr- 
tificados y documentos puedan acre-? 
ditar sus conocimientos y práctica en 
la materia, todo dentro del plazo de 
quince días, señalado en el Decretó 
de 29 de Agosto último.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—, 
El Jefe del Servicio, C* Bernaldo dé 
Quirós. {


